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FECHA : PITIPO, 05 de agosto del 2024. 
  

  
Mediante la presente tengo el agrado de dirigirme a Ud. para saludarle cordialmente y al mismo 

tiempo informarle lo siguiente: 
 
Que de acuerdo a las actividades a desarrollar por parte de la Oficina de Programación 

Multianual de Inversiones (OPMI), se encuentra la elaboración de Diagnóstico de situación de brechas de 
infraestructura o de acceso a servicios de la Municipalidad Distrital de Pítipo. El plazo para el desarrollo 
de este informe es hasta el día 05 de agosto del presente año, de acuerdo al Anexo 06: PLAZOS PARA 
LA FASE DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE INVERSIONES (PERIODO 2026-2028); ante ello se 
comunica que se llevó a cabo la actividad y se ha registrado en el Módulo de Programación Multianual 
de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas. 

 
Asimismo, se informa que, por el PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA, el DIAGNÓSTICO DE 

BRECHAS se debe publicar en el PORTAL DIGITAL DE LA INSTITUCIÓN, y de no contarse con ello, se 
debe publicar en físico en el MURAL DE LA ENTIDAD. 
 

Es todo cuanto puedo informar, es propicia la oportunidad para expresarle mi especial 
consideración y estima personal sin otro en particular me suscribo de usted. 

 
Adjunto:  
1. Diagnóstico de situación de brechas de infraestructura o de acceso a servicios de la Municipalidad 

Distrital de Pítipo. 
2. ANEXO 06: Plazos Para La Fase De Programación Multianual De Inversiones. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

_______________________ 
CPC. JOEL DÍAZ TARILLO 
RESPONSABLE DE OPMI 
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MARCO 
LEGAL 

TEMA RESPONSABLE ACTIVIDAD PLAZOS 

Párrafo 11.3 
del artículo 11 

Indicadores 
de brechas 

Sector 

La OPMI del Sector registra las modificaciones 
de la conceptualización y definición de los 
indicadores de brechas o la inclusión de nuevos 
indicadores para la validación metodológica. 

Hasta el 17 de 
junio de 2024 

Párrafo 11.3 
del artículo 11 

Indicadores 
de brechas 

DGPMI 

La DGPMI realiza la validación metodológica de 
la modificación de la conceptualización y 
definición de indicadores de brechas o de la 
inclusión de nuevos indicadores. 

Hasta el 8 de 
julio de 2024 

Párrafo 11.4 
del artículo 11 

Indicadores 
de brechas 

Sector 
El OR del Sector aprueba y publica las 
modificaciones a los indicadores de brechas 
aprobados. 

Hasta el 22 de 
julio de 2024 

Párrafo 11.6 
del artículo 11 

Indicadores 
de brechas 

Sector 
Las OPMI del Sector registra la actualización de 
los valores numéricos de los indicadores de 
brechas. 

Hasta el 22 de 
julio de 2024 

Párrafo 12.2 
del artículo 12 

Diagnóstico 
de brechas 

GL 
La OPMI del GL actualiza, publica y registra el 
diagnóstico de la situación de sus brechas de 
infraestructura o de acceso a servicios. 

Hasta el 5 de 
agosto del 

2024 

Párrafo 12.2 
del artículo 12 

Diagnóstico 
de brechas 

GR  
La OPMI del GR actualiza, publica y registra el 
diagnóstico de la situación de sus brechas de 
infraestructura o de acceso a servicios. 

Hasta el 12 de 
agosto del 

2024 

Párrafo 12.2 
del artículo 12 

Diagnóstico 
de brechas 

Sector 
La OPMI del Sector actualiza, publica y registra 
el diagnóstico de la situación de sus brechas de 
infraestructura o de acceso a servicios. 

Hasta el 19 de 
agosto del 

2024 

Artículo 20 
Articulación 

territorial 
MD 

La OPMI de la MD remite a la OPMI de la MP 
la propuesta de articulación territorial de sus 
inversiones. 

Hasta el 19 de 
agosto de 

2024 

Artículo 20 
Articulación 

territorial 
MP y MD 

La OPMI de la MP en coordinación con las 
OPMI de las MD identifican y priorizan las 
inversiones de articulación territorial y 
establecen acuerdos. 

Hasta el 02 de 
setiembre del 

2024 

Artículo 20 
Articulación 

territorial 
MP 

La OPMI de la MP remite a la OPMI del GR la 
propuesta de articulación territorial de sus 
inversiones. 

Hasta el 09 de 
setiembre del 

2024 

Artículo 20 
Articulación 

territorial 
GR y MP 

La OPMI del GR en coordinación con las OPMI 
de las MP identifican y priorizan las inversiones 
de articulación territorial y establecen acuerdos. 

Hasta el 28 de 
octubre del 

2024 

Artículo 20 
Articulación 

territorial 
GR 

La OPMI del GR remite a la DGPMI el informe 
de articulación territorial de sus inversiones. 

Hasta el 04 de 
noviembre del 

2024 

Párrafo 13.3 
del artículo 13 

Criterios de 
priorización 

Sector 
La OPMI del Sector registra la modificación de 
los criterios de priorización para la validación 
metodológica. 

Hasta el 14 de 
octubre del 

2024 

Párrafo 13.3 
del artículo 13 

Criterios de 
priorización 

DGPMI 
La DGPMI realiza la validación metodológica de 
la modificación de los criterios de priorización. 

Hasta el 11 de 
noviembre del 

2024 

ANEXO N° 06: 

 
PLAZOS PARA LA FASE DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE INVERSIONES 

(PERIODO 2026-2028) 
 

Asus
Resaltar
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MARCO 
LEGAL 

TEMA RESPONSABLE ACTIVIDAD PLAZOS 

Párrafo 13.4 
del artículo 13 

Criterios de 
priorización 

Sector 
El OR del Sector aprueba y publica sus criterios 
de priorización. 

Hasta el 25 de 
noviembre del 

2024 

Párrafo 13.7 
del artículo 13 

Criterios de 
priorización 

GR y GL 
El OR del GR y GL registran y aprueban sus 
criterios de priorización. 

Hasta el 09 de 
diciembre de 

2024 

Párrafo 44.2 
del artículo 44 

Evaluación 
del PMI 

Sector, GR, GL 
y empresas 

públicas 

Las OPMI de los Sectores, GR y GL registran la 
evaluación de la cartera de inversiones del año 
anterior. 

Hasta el 20 de 
enero del 

2025 

Párrafo 14.2 
del artículo 14 

Actualización 
de 

información 
de 

inversiones 

Sector, GR, GL 
y empresas 

públicas 

Las UF de Sectores, GR, GL y las empresas 
públicas bajo el ámbito del FONAFE, incluido 
ESSALUD, remiten a su OPMI la información 
respecto del estado de las inversiones sin 
ejecución y las UEI registran la actualización 
del Formato N° 8 y Formato N° 12-B de las 
inversiones en ejecución. 

Plazo 
establecido 
por la OPMI 

Párrafo 14.5 
del artículo 14 

Conformidad 
de la DGTP 

Sector, GR y GL 

La OPMI del Sector, GR y GL solicita a la DGTP 
su conformidad para incorporar en el PMI 
proyectos de inversión a ser financiados con 
recursos de endeudamiento. 

Hasta el 27 
de enero del 

2025 

Párrafo 16.4 
del artículo 16 
Inciso 4 del 
párrafo 17.1 
del artículo 17 

Cartera de 
inversiones 

Sector y 
empresas 
públicas 

Las OPMI de los Sectores y las empresas 
públicas bajo el ámbito del FONAFE, incluido 
ESSALUD, registran la cartera de inversiones 
de su PMI. 

Hasta el 17 de 
febrero del 

2025 

Párrafo 16.4 
del artículo 16 
Inciso 4 del 
párrafo 17.1 
del artículo 17 

Cartera de 
inversiones 

GR 
Las OPMI de los GR registran la cartera de 
inversiones de su PMI. 

Hasta el 19 de 
febrero del 

2025 

Párrafo 16.4 
del artículo 16 
Inciso 4 del 
párrafo 17.1 
del artículo 17 

Cartera de 
inversiones 

GL 
Las OPMI de los GL registran la cartera de 
inversiones de su PMI. 

Hasta el 21 de 
febrero del 

2025 

Párrafo 16.4 
del artículo 16 
Inciso 4 del 
párrafo 17.1 
del artículo 17 

Aprobación 
del PMI 

Sector, GR, GL 
y empresas 

públicas 

Las OPMI de los Sectores, GR, GL y las 
empresas públicas bajo el ámbito del FONAFE, 
incluido ESSALUD, adjuntan el documento de 
aprobación del PMI. 

Hasta el 28 de 
febrero del 

2025 

Párrafo 18.2 
del artículo 18 

Remisión de 
cartera de 

inversiones 
DGPMI 

La DGPMI consolida los PMI y remite las 
carteras de inversiones del PMI a la DGPP. 

Hasta 4 de 
marzo del 

2025 

Párrafo 18.3 
del artículo 18 

Proyecto de 
Ley Anual de 
Presupuesto 

DGPP 

La DGPP remite a la DGPMI la información 
correspondiente a la programación y 
formulación presupuestaria de las inversiones 
establecidas en el Proyecto de Ley Anual de 
Presupuesto. 

Hasta el 1 de 
setiembre del 

2025 

Párrafo 18.4 
del artículo 18 

Consistencia 
del PMI 

 DGPMI y 
Sector 

La DGPMI en coordinación con las OPMI de 
Sectores realiza la consistencia del PMI con el 
Proyecto de Ley Anual de Presupuesto. 

Hasta el 24 de 
setiembre del 

2025 

Párrafo 18.4 
del artículo 18 

Consistencia 
del PMI 

 DGPMI y GR 
La DGPMI en coordinación con las OPMI de 
GR realiza la consistencia del PMI con el 
Proyecto de Ley Anual de Presupuesto. 

Hasta el 26 de 
setiembre del 

2025 
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MARCO 
LEGAL 

TEMA RESPONSABLE ACTIVIDAD PLAZOS 

Párrafo 18.4 
del artículo 18 

Consistencia 
del PMI 

 DGPMI y GL 
La DGPMI en coordinación con las OPMI de GL 
realiza la consistencia del PMI con el Proyecto 
de Ley Anual de Presupuesto. 

Hasta el 30 de 
setiembre del 

2025 

Párrafo 18.3 
del artículo 18 

Ley Anual de 
Presupuesto 

DGPMI 

La DGPP remite a la DGPMI la información 
correspondiente a la programación y 
formulación presupuestaria de las inversiones 
establecidas en la Ley Anual de Presupuesto. 

Hasta el 5 de 
diciembre del 

2025 

 Párrafo 18.4 
del artículo 18 

Consistencia 
del PMI 

DGPMI y Sector 
La DGPMI en coordinación con las OPMI de 
Sectores realiza la consistencia del PMI con la 
Ley Anual de Presupuesto. 

Hasta el 19 de 
diciembre de 

2025 

 Párrafo 18.4 
del artículo 18 

Consistencia 
del PMI 

DGPMI y GR 
La DGPMI en coordinación con las OPMI de 
GR realiza la consistencia del PMI con la Ley 
Anual de Presupuesto. 

Hasta el 22 de 
diciembre de 

2025 

 Párrafo 18.4 
del artículo 18 

Consistencia 
del PMI 

DGPMI y GL 
La DGPMI en coordinación con las OPMI de GL 
realiza la consistencia del PMI con la Ley Anual 
de Presupuesto. 

Hasta el 23 de 
diciembre de 

2025 

 Párrafo 18.4 
del artículo 18 

Consistencia 
del PMI 

DGPMI y 
empresas 
públicas 

La DGPMI en coordinación con las empresas 
públicas bajo el ámbito del FONAFE, incluido 
ESSALUD realiza la consistencia del PMI con 
el Presupuesto aprobado. 

Hasta el 12 de 
enero de 2026 

Párrafo 18.1 
del artículo 18 

PMIE DGPMI 
La DGPMI publica el PMIE en el portal 
institucional del MEF. 

Hasta el 30 de 
enero de 2026 

*Actualizado el 30.04.2024. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

En el Perú se crea el nuevo Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones INVIERTE.PE, mediante el Decreto Legislativo N° 1252; y para el funcionamiento 

del sistema nacional Invierte, se aprueba la Directiva General Del Sistema Nacional De 

Programación Multianual Y Gestión De Inversiones, mediante (R.D. Nº 001-2019-EF/63.01), 

dicha directiva se aplica a las entidades y empresas públicas del Sector Público No Financiero 

que se encuentran sujetas al Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones. 

 

En la directiva nos especifica que el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 

de Inversiones está sujeta a una de fase de ciclo de Inversiones, donde su primera etapa es la 

Programación Multianual de Inversiones, para realizar esta actividad la Oficina de 

Programación Multianual de Inversiones (OPMI) de la Municipalidad Distrital de Pítipo, tiene 

la necesidad de elaborar el Diagnóstico de la Situación de Brechas de Infraestructura o de 

Acceso a Servicios y definir los objetivos a alcanzar de la entidad, respecto a las brechas a 

través de la determinación de metas e indicadores en un horizonte de tres años, teniendo en 

cuenta la vinculación de los planes sectoriales y otros de ámbito regional y local. 

 

Para desarrollar este Diagnóstico de la Situación de Brechas de Infraestructura o de Acceso a 

Servicios, la OPMI del gobierno local, debe considerar, los indicadores de brechas de 

infraestructura o acceso a servicios público de la OPMI de cada sector, los cuales se basan en 

los instrumentos metodológicos establecidos por la DGPMI. 

 

Otro factor a tener en cuenta para realizar el presente trabajo, es determinar los servicios 

públicos que brinda la Municipalidad Distrital de Pítipo, los cuales han sido definidos en la Ley 

N°27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, las cuales se detallan a continuación: 

a) Saneamiento ambiental, salubridad y salud. 

b) Tránsito, circulación y transporte público. 

c) Educación, cultura, deporte y recreación. 

d) Programas Sociales, defensa y promoción de derechos ciudadanos. 

e) Seguridad ciudadana. 

f) Abastecimiento y comercialización de productos y servicios. 

g) Registros civiles, en merito a convenio suscrito con la RENIEC, conforme a Ley. 

h) Promoción de Desarrollo Económico Local para la generación de empleo. 

i) Establecimiento, Conservación y Administración de parques zonales, parques zoológicos, 

jardines botánicos, bosques Naturales, directamente o a través de concesiones. 

 

La Municipalidad Distrital de Pítipo, actualmente se encuentra actualizando su PEI, por ello el 

presente este Diagnóstico de la Situación de Brechas de Infraestructura o de Acceso a Servicios 

se basa al Plan de Desarrollo Local Concertado de Ferreñafe al 2030. 
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2. CARACTERIZACIÓN DEL TERRITORIO 

 

a) Ubicación Geográfica 

 

El distrito de Pítipo es uno de los seis que conforman la provincia de Ferreñafe ubicado en 

el departamento de Lambayeque en el Norte de Perú. Desde el punto de vista jerárquico 

de la Iglesia católica, forma parte de la Diócesis de Chiclayo. 

 

Pítipo en sus inicios fue un Caserío de Ferreñafe, el mismo que fue elevado a la categoría 

de Distrito, el 17 de febrero del año 1951, durante el gobierno de Manuel A. Odría, 

mediante la Ley N.º 11590. 

 

Su capital la localidad de Pítipo, situado a 80 msnm, está ubicada a 7.80 km de la ciudad 

de Ferreñafe y a 26.90 km de la ciudad de Chiclayo. Su clima es caluroso, bueno para la 

agricultura. 

 

Ubicación Geográfica: 

• Departamento  : Lambayeque. 

• Provincia  : Ferreñafe. 

• Distrito  : Pítipo.  

• Región Natural : Costa. 

• Ubigeo distrital : 140205 

 

Extensión: El distrito de Pítipo posee una superficie de 55 818 hectáreas (558.18 km2). 

Siendo sus coordenadas geográficas las siguientes: Latitud: -6.566; Longitud: -79.781; 

Latitud: 06° 30' 57'' Sur; Longitud: 79° 46' 52'' Oeste. 

 

Las coordenadas geográficas UTM: 

Coordenadas UTM (WGS84) 

Norte Este 

9274097.61 634781.94 

 

Límites del distrito: Los distritos que limitan con el distrito de Pítipo son: 

• Norte  : Distrito de Jayanca e Incahuasi 

• Sur  : Ferreñafe, Manuel Antonio Mesones Muro y Chongoyape 

• Este  : Dpto. de Cajamarca. 

• Oeste  : Distritos de Pacora, Íllimo, Túcume, Mochumí y Lambayeque 
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MACRO LOCALIZACIÓN DEL DISTRITO 
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b) Población 

 

La población total estimada en el año 2024 asciende a 27,100, según el Instituto Nacional 

de Estadística e Informática (INEI): Sistema de Información Distrital para la Gestión Pública, 

de los cuales 7,933 son mujeres (29.27%), y 19,167 son varones (70.73%). 

 

Tabla 1: POBLACIÓN DE LOS CC.PP. 

Población con mayor demanda 

BATAN GRANDE 3410 hab 

MOTUPILLO 3,410 hab 

PITIPO 1,120 hab 

CACHINCHE 1,100 hab 

LA ZARANDA 1,450 hab 

Fuente: INEI-2017 

c) Principales actividades económicas 

 

Las principales actividades económicas del distrito de Pítipo son el Sector: agrícola, 

pecuario, turismo, y comercio (restaurantes), los cuales se detallan a continuación: 

 

 
Fuente: Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (MIDAGRI): Perfil Productivo Departamental. 

 

Con relación a la agricultura, debido a su cálido clima, el cultivo que más predomina es el 

cultivo de arroz, ya que es el producto que más se cultiva en el distrito, asimismo, se tienen 

el maíz amarillo duro, maíz choclo, maíz chala, banano, plantas frutales como el mango, 

algunas legumbres y hortalizas. 

 

Acerca del tema pecuario, los extensos pastizales con los que se cuenta permiten la crianza 

de ganado ovino, y también vacuno siendo los principales del tipo de ganado criollo, 

asimismo, se tiene la crianza de ganado porcino, los cuales son claves para fortalecer la 

seguridad alimentaria del distrito, así como, incrementar los ingresos de los agricultores que 

se dedican a dicha actividad económica. 
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Respecto al turismo, en los últimos años se ha dado a conocer diversos atractivos turísticos, 

los cuales principalmente son:  

 

❖ Santuario Histórico Bosque de Pómar.  

 

Área Natural Protegida, que forma 

parte del Sistema Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas por el Estado 

(SINANPE) y administrado por el 

Ministerio del Ambiente, a través del 

Servicio Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas (SERNANP), 

cuyo objetivo de creación es 

conservar la unidad paisajística – 

cultural que forma parte del Bosque 

Seco Ecuatorial y el Complejo 

Arqueológico perteneciente a la 

Cultura Lambayeque. 

 

Se encuentra dentro de la Ecorregión de Bosque Seco Ecuatorial, y forma parte de la 

Zona de Endemismo Tumbesina, que es considerado a nivel mundial, como área 

prioritaria para la conservación, donde se protege la mayor y más densa formación de 

algarrobos del planeta.  

 

Su nivel de importancia se incrementa dado que en el Santuario conserva además el 

complejo de pirámides más numeroso de Sudamérica y uno de los más importantes del 

país; donde fueron hallados el famoso Tumi de Oro y la Máscara de Ojos Alados, íconos 

que representan a Naylamp, mítico fundador de la cultura Sicán o Lambayeque, y que 

en determinado momento llegó a ser uno de los centros del desarrollo de una de las 

culturas más importantes de la costa norte del Perú.  

 

El Santuario Histórico Bosque de Pómac (ex Zona Reservada Batan Grande) ubicado a 

41.5 Km. de Chiclayo, cuenta con una superficie de 5,887.38 hectáreas que conforman 

un lugar fascinante donde la diversidad biológica y cultural de nuestro país se fusionan 

para ofrecerle al visitante una mezcla inolvidable de naturaleza e historia y donde en 

sus alrededores están asentadas poblaciones de origen Muchik que aún conservan 

algunas tradiciones ancestrales. Su clima es seco y su temperatura es entre 14 °C – 35 

°C. Su ecosistema presenta flora silvestre diversa en especies considerando las 

herbáceas, diversa en edad, que asegura el reclutamiento, y continuidad del ecosistema, 

estableciéndose el hábitat de 03 especies de aves en peligro en extinción: Tumbezia 

salvini, Myiarchus semirufus, Phytotoma raimondii.  

 

Existe plantas preferidas que asegura la alimentación y reproducción de estas especies 

para continuar el desarrollo e incremento de las especies. También se puede apreciar a 

la Cortarrama Peruana, Golondrina de Tumbes, Copetón Rufo, Pitajo de Tumbes y La 

Macanche. Comunidades Ecológicas: Algarrobal, Bosque de Galería, y Bosque Tipo 

Sábana.  

 

Entre los atractivos y rutas turísticas tenemos:  
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 Centro de Interpretación, aquí se conocerá los valiosos recursos que alberga el 

Santuario. 

 Bosque de los Niños, área de interpretación lúdica, donde se promueve la Educación 

Ambiental como estrategia de sensibilización y educación a los visitantes y población 

local sobre la valoración y entendimiento del ANP como Santuario Histórico y su 

involucramiento en la protección y conservación de todo el Patrimonio cultural y 

natural que alberga y se protege en el Bosque de Pómac.  

 El Árbol Milenario, uno de los principales atractivos del Bosque.  

 Mirador Las Salinas, donde se podrá tener una increíble vista del paisaje 

conformado por el extenso bosque seco y las pirámides.  

 Complejo Arqueológico Sicán, el más importante al interior del Santuario, destacan 

Huaca Las Ventanas y Huaca El Oro por sus grandes hallazgos.  

 Casa Karl Weiss, casa del ingeniero alemán, Karl Weiss Schereiber, quien introdujo 

la crianza tecnificada de la abeja europea y donde las más importantes familias 

productoras de miel de abeja de la Z.A. y de la cuenca iniciaron esta actividad.  

 Huaca La Merced: una de las Huacas más representativas que forma parte del 

Complejo Arqueológico, donde se realiza la interpretación del paisaje del que fue 

el asentamiento más importante de la cultura Sicán, siendo por ello reconocido al 

SHBP como el bosque de los reyes de Lambayeque.  

 También podrá recorrer las Ruta de Aves (del Río Viejo, Cortarrama y Golondrina 

de Tumbes), así como la ruta ecuestre. 

 

❖ El Kechcan Sicán: quiere decir "Fiesta de la luna" en idioma muchik. 

 

El Kechcan Sicán que significa Fiesta 

de la luna, es una celebración anual 

organizada desde 1999 y durante 

la primera semana de Diciembre por 

el Grupo Pómac, conjunto artístico-

cultural del centro poblado de Batán 

Grande.  

 

Esta festividad busca rescatar y 

revalorar las expresiones culturales 

relacionadas con la Sociedad Sicán 

(900-1100 d.C.), mediante un espectáculo artístico que invita a reflexionar sobre nuestro 

pasado prehispánico, la estrecha relación hombre-naturaleza.  

 

Durante este evento se programan diferentes actividades culturales. En primer lugar se 

empieza con la Pututada, que es el recorrido que hacen los guerreros tocando el pututo 

anunciando el inicio de la fiesta. Luego desarrollan una presentación de Cumananeros, 

artistas tradicionales que deleitan con sus contrapuntos y décimas que reflejan el mundo 

rural del distrito. Además, hacen la elección de la Señorita Sicán en el Coliseo "Federico 

Silva Cubas" y también realizan una visita guiada al lugar donde se ubican los primeros 

mangos llegados al Perú. Y para finalizar como actividad central, se realiza la "Cantata 

Sicán" del Grupo Pómac en la Huaca el Pueblo, obra que recrea la cultura ancestral y 

que incluye la representación del "Gran Señor Sicán"; la cual consta de teatro, música y 

danza, usando instrumentos ancestrales o nativos como pititos de huaca, ocarinas, etc., 
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todos ellos asociados con instrumentos modernos como la guitarra y el piano. Además, 

durante estos días se realizan exposiciones y venta de artesanías. 

 

❖ Ex Casa Hacienda 

 

Pertenece a la Época de la 

República, periodo Latifundista 

Republicano (1820-1969). Fue 

diseñada y construida entre 1863-

1864 por el reconocido ingeniero 

norteamericano Mr. Robert Bert, 

quien fue uno de los primeros en 

introducir al Perú el uso del “cemento 

romano” en el Perú. Su extensión es 

de 2100 m2 aprox. cuenta con una 

imponente altura de casi 01 mt. 

sobre el suelo.  

 

Presenta un frontis decorado por una espléndida arquería, en cuyos fondos destacan 

enormes ventanas con rejas (26 en total) adornadas con exquisitos detalles de plomo 

fundido. La vista exterior se caracteriza por un amplio pasillo con azulejos 

ornamentados, un sencillo y atractivo enrejado de madera y una pequeña escalera que 

conduce a la puerta principal.  

 

Luego de pasar el portón principal, en su interior se ubican cuatro amplios ambientes 

con piso de madera brillante (dos a cada costado), formando un amplio pasillo, que 

conduce hacia el patio principal. El entorno original tenía cuatro imponentes palmeras, 

una en cada esquina, y una pequeña pileta en el centro, que ahora se conserva solo 

parcialmente a través de evidencias como los anillos que circundaban las palmeras y los 

cimientos de ladrillo y concreto correspondientes a la desaparecida pileta.  

Un pasillo ventilado y debidamente techado conduce a los lados del patio, dando 

acceso a seis nuevos ambientes, incluida una hermosa y bien anudada escalera que 

conduce segunda planta, a través de su bellísima y pulida escalera.  

 

El nivel superior, delicadamente decorado y con un número similar de ventanas que el 

inferior, está formado por las habitaciones ocupadas por la familia patrona e incluía un 

cómodo baño cuyo interior fue adornado con diferentes adornos de mármol importado 

directamente de Londres.  

 

Cuenta además con una pequeña capilla privada, que tenía en sus paredes tres 

pequeñas urnas, donde se depositaban las respectivas imágenes religiosas. La sala sur, 

que no está separada de la Iglesia, se compone de tres cuerpos: la nave principal, que 

albergaba los asientos de los feligreses, el jardín ubicado a un lado del corredor y el 

altar, minuciosamente elaborado con un primoroso retablo labrado en madera de cedro, 

de aproximadamente 4 mts. de alto x 2.5 mts. de ancho.  

 

Como complemento, una sólida puerta de doble hoja, separa el altar del corredor, en 

uno de cuyos lados, se podía observar parte de los arcos, pilares y enrejado que rodean 

la vieja casona. Complementan el conjunto arquitectónico, una serie de ambientes 

destinados a los diferentes servicios domésticos y de mantenimiento.  
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En uno de estos ambientes se encuentra “La Barra”, famosa sala de castigo, que rinde 

homenaje a la terrible memoria de los batangrandinos. Otra de estas salas, también 

muestra el pequeño portal al misterioso subsuelo, una catacumba en desuso cuyo interior 

tiene lápidas, ataúdes y restos óseos pertenecientes a los antiguos propietarios de la 

hacienda Batan Grande.  

 

También cuenta con una estructura de doble planta levantada sobre un área mucho 

menor que la otra y está unida al edificio principal a través de un pasadizo que da con 

el patio de la casona. La fachada principal cuenta con un espacioso balcón que luce una 

básica celosía con rejas de forja y un sólido y funcional pórtico central con dos grandes 

ventanales a cada lado, el antepecho es sobrio y ventilado, tiene una pequeña escalera 

de acceso de medio punto, cuatro columnas para el balcón y ocho pilares que 

complementan el enrejado de medio pecho, cuenta con un pequeño patio interior 

 

❖ Los jagueyes, jaguayes o jawayes  

 

Están ubicados en un lugar elevado 

entre los 400 a 700 m.s.n.m. y 

proporcionan un suministro constante 

de agua al bosque seco Subtropical. 

Éstos brotan del cerro conocido como 

Calabozo, donde los lugareños creen 

en sus poderes mágicos y 

propiedades encantadoras.  

 

El nombre de los Jagüeyes proviene 

del famoso chocolate Mayascóng, el 

cual se elaboraba en la Casa 

Hacienda que lleva el mismo nombre y la referencia para llegar a ellos es pasar el 

caserío La Traposa, luego ingresar por la calle Incawasi y finalmente llegar a la Casa 

Hacienda.  

 

A treinta minutos de la zona, encontrarás estos jagueyes que forman una especie de 

lagunas y al mismo tiempo han fomentado un rico ecosistema que alberga abundante 

flora entre las que destacan el palo santo y la flor de overo. Además, se pueden 

observar cactus que se llaman grandes por su tamaño, otros son de forma esférica que 

crecen en el suelo y se llaman piñas; así mismo existe gran variedad de flores como la 

flor de higuerón, campanolas, etc.  

 

En cuanto a la fauna, existen zonas más escarpadas donde se pueden encontrar 

ejemplares de osos anteojos y venados o tarucas. Además, entre las grietas y pequeñas 

rocas, iguanas y lagartos.  

 

El Jagüey más grande tiene ocho metros de diámetro y una profundidad de unos 3 

metros y medio, se cree que estos jagüeyes fueron utilizados como baños termales y 

medicinales por los antepasados sicanes, ya que en el tercer jagüey, existe una especie 

de poza grande que en su época pudo haber sido utilizada por personas mayores, y a 

la vez existe otra de menores dimensiones que posiblemente sirvió para bañar a los más 

pequeños, lo anterior lo podemos deducir como consecuencia de que al lado de éstas 
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pozas hay dos petroglifos en cuyas inscripciones nos presenta dibujos de personajes 

dando la apariencia de querer ingresar a estas pozas. Asimismo, las figuras representan 

a serpientes bicéfalas, imágenes antropomorfas y aves en diferentes posiciones. 

 

Estos atractivos turísticos son muy concurridos por turistas provenientes de la ciudad de 

Chiclayo, Ferreñafe, e incluso algunos visitantes que vienen de Lima y otras ciudades más 

alejadas dentro del país. 

 

Cabe recalcar que, el desarrollo del turismo ha generado el incremento de la actividad 

económica de: Restaurantes, así a lo largo del distrito de Pítipo se puede encontrar una 

variedad de restaurantes turísticos, que permiten a los visitantes tener una experiencia 

bastante completa y tranquila, a la vez que se ofrecen platos y potajes típicos de la zona 

para su deguste. 

 

Por lo tanto, el turismo como las actividades económicas de restaurantes son también fuentes 

de ingreso que aportan al desarrollo económico y social del distrito de Pítipo, toda vez de 

que, han incrementado significativamente los ingresos de su población. 

 

Flora 

Montes Ribereños, cuya vegetación crece en sus valles que forman parte de sus distritos 

costeros. Las especies que lo forman son: carrizo, caña brava, pájaro bobo, molle, hierba 

santa, sábila, flores, rosas, junco, sauce, espino, etc. Especies cultivables se tiene arroz, maíz, 

lenteja, camote, etc. 

 

Vegetación de zonas áridas, presenta especies como: algarrobos, faiques, zapotes que son 

árboles de tallo grueso, robusto, resistente retorcido y muy duro. Estos nos proporcionan 

frutos y hojas que sirven para el ganado propio de la zona. 

 

Vegetación en zonas húmedas, mayormente se presenta en las zonas donde fluyen aguas 

subterráneas que permiten el crecimiento de la totora, la cola de caballo, la campanilla, el 

llantén, arbustos, etc. 

 

Fauna: 

La Provincia de Ferreñafe, así como nuestro distrito, tiene una variada gama de especies 

animales, las cuales citaremos de manera general ya que en su mayoría se establecen en 

los diferentes pisos altitudinales, pues son adaptados al mismo; entre estos tenemos, las 

vacas, ovejas, chivos, toros, burros o asnos, conejos, patos, pavos, gallinas, viscachas, cuyes, 

garzas, tórtolas, palomas, cuculí, gallareta, huerequeque, gorrión, chiroque, peche, perico, 

picaflor, chilala, lagartijas, sapos, hormigas, etc. Así mismo existen reptiles tales como: 

lagartijas, pacasos, iguanas, víboras y otras especies. 

 

d) Potencialidades económicas del territorio 

 

Las potencialidades económicas del distrito de Pítipo están asociadas a las actividades 

económicas de: Agricultura y Turismo. 

 

Con relación a la actividad económica de agricultura, el distrito de Pítipo tiene un gran 

potencial por desarrollar y que aún no se ha manifestado. Ya que el distrito cuenta con 

áreas grandes de terrenos agrícolas en los cuales se podría incorporar el sembrío de una 

gran variedad de frutos. 
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Finalmente, el turismo también es una actividad económica que aún tiene un potencial que 

puede aprovecharse, ya que, a la fecha existen varios atractivos turísticos que podrían 

aprovecharse de mejor forma. 
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3. IDENTIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA 

 

La Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI) de la Municipalidad Distrital de 

Pítipo a identificado y seleccionado 27 servicios públicos correspondientes a la función de la 

entidad de acuerdo con la Ley Orgánica de Municipalidades (LEY N°27972). 

 

De acuerdo a lo trabajado se presenta la siguiente tabla de los servicios. 

 

Tabla 2: Tabla de Servicios - G.L. Municipalidad Distrital de Pítipo 

N° FUNCIÓN DIVISIÓN FUNCIONAL GRUPO FUNCIONAL SERVICIOS 

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO 

1 18 SANEAMIENTO 040 SANEAMIENTO 
0088 SANEAMIENTO 

URBANO 
SERVICIO DE AGUA POTABLE URBANO 

2 18 SANEAMIENTO 040 SANEAMIENTO 
0088 SANEAMIENTO 

URBANO 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO  

3 18 SANEAMIENTO 040 SANEAMIENTO 
0089 SANEAMIENTO 

RURAL 
SERVICIO DE AGUA POTABLE RURAL 

4 18 SANEAMIENTO 040 SANEAMIENTO 
0089 SANEAMIENTO 

RURAL 

SERVICIO DE ALCANTARILLADO U OTRAS 
FORMAS DE DISPOSICIÓN SANITARIA DE 
EXCRETAS 

5 18 SANEAMIENTO 040 SANEAMIENTO 
0088 SANEAMIENTO 

URBANO 
SERVICIO DE DRENAJE PLUVIAL 

SALUD 

6 20 SALUD 
044 SALUD 
INDIVIDUAL 

0096 ATENCIÓN MÉDICA 
BÁSICA 

SERVICIO DE ATENCIÓN DE SALUD BÁSICOS 

7 20 SALUD 
043 SALUD 
COLECTIVA 

0093 REGULACIÓN Y 
CONTROL SANITARIO 

SERVICIOS FUNERARIOS Y DE SEPULTURA 

EDUCACION 

8 22 EDUCACIÓN 
047 EDUCACIÓN 

BÁSICA 
0103 EDUCACIÓN INICIAL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL 

9 22 EDUCACIÓN 
047 EDUCACIÓN 

BÁSICA 
0104 EDUCACIÓN 

PRIMARIA 
SERVICIO DE EDUCACION PRIMARIA 

10 22 EDUCACIÓN 
047 EDUCACIÓN 

BÁSICA 
0105 EDUCACIÓN 

SECUNDARIA 
SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

AMBIENTE 

11 17 AMBIENTE 
055 GESTIÓN 

INTEGRAL DE LA 
CALIDAD AMBIENTAL 

0124 GESTIÓN DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS 

SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

12 17 AMBIENTE 
055 GESTIÓN 

INTEGRAL DE LA 
CALIDAD AMBIENTAL 

0126 VIGILANCIA Y 
CONTROL INTEGRAL DE 
LA CONTAMINACIÓN Y 

REMEDIACIÓN AMBIENTAL 

AREAS DEGRADADAS POR RESIDUOS 
SÓLIDOS MUNICIPALES 

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO 

13 17 AMBIENTE 
055 GESTIÓN 

INTEGRAL DE LA 
CALIDAD AMBIENTAL 

0125 CONSERVACIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE LAS 

ÁREAS VERDES Y ORNATO 
PÚBLICO 

SERVICIO DE ESPACIOS PÚBLICOS URBANOS 

14 15 TRANSPORTES 
036 TRANSPORTE 

URBANO 
0074 VIAS URBANAS SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA 

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

15 15 TRANSPORTES 
033 TRANSPORTE 

TERRESTRE 
0066 VIAS VECINALES 

SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL 
INTERURBANA 

16 15 TRANSPORTES 
033 TRANSPORTE 

TERRESTRE 
0067 CAMINOS DE 

HERRADURA 
SERVICIO DE TRÁNSITO PEATONAL 
INTERURBANO O RURAL 

AGRICULTURA Y RIEGO 
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17 10 AGROPECUARIA 025 RIEGO 
0050 INFRAESTRUCTURA 

DE RIEGO 
SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA PARA 
RIEGO 

INTERIOR 

18 
05 ORDEN PÚBLICO 

Y SEGURIDAD 
014 ORDEN INTERNO 

0031 SEGURIDAD 
VECINAL Y COMUNAL 

SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA LOCAL 

19 
05 ORDEN PÚBLICO 

Y SEGURIDAD 
014 ORDEN INTERNO 

0028 OPERACIONES 
POLICIALES 

SERVICIO POLICIAL OPERATIVO BÁSICO 

PRODUCCIÓN 

20 08 COMERCIO 021 COMERCIO 
0043 PROMOCIÓN DEL 

COMERCIO INTERNO 

SERVICIO DE ACCESIBILIDAD A LA 
ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE PRIMERA 
NECESIDAD 

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 

21 09 TURISMO 022 TURISMO 
0045 PROMOCIÓN DEL 

TURISMO 
SERVICIOS TURÍSTICOS PÚBLICOS EN 
RECURSOS TURÍSTICOS 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

22 
05 ORDEN PÚBLICO 

Y SEGURIDAD 

016 GESTIÓN DE 
RIESGOS Y 

EMERGENCIAS 

0035 PREVENCIÓN DE 
DESASTRES 

SERVICIOS DE PROTECCIÓN EN LA RIBERA DE 
LAS QUEBRADAS VULNERABLES ANTE EL 
PELIGRO 

23 
05 ORDEN PÚBLICO 

Y SEGURIDAD 

016 GESTIÓN DE 
RIESGOS Y 

EMERGENCIAS 

0035 PREVENCIÓN DE 
DESASTRES 

SERVICIOS DE PROTECCIÓN EN RIBERAS DE 
RÍO VULNERABLES ANTE EL PELIGRO 

ENERGIA Y MINAS 

24 12 ENERGIA 
028 ENERGÍA 

ELÉCTRICA 
0057 DISTRIBUCIÓN DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA 
SERVICIO DE SUMINISTRO ELÉCTRICO 
DOMICILIARIO EN ZONAS URBANAS  

25 12 ENERGIA 
028 ENERGÍA 

ELÉCTRICA 
0057 DISTRIBUCIÓN DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA 
SERVICIO DE SUMINISTRO ELÉCTRICO 
DOMICILIARIO EN ZONAS RURALES 

EDUCACIÓN 

26 
21 CULTURA Y 

DEPORTE 
046 DEPORTES 

102 INFRAESTRUCTURA 
DEPORTIVA Y RECREATIVA 

SERVICIO DE PRÁCTICA DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

27 
03 PLANEAMIENTO, 
GESTIÓN Y RESERVA 
DE CONTINGENCIA 

006 GESTIÓN 
0010 INFRAESTRUCTURA 

Y EQUIPAMIENTO 
SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES 
INSTITUCIONALES 

Fuente: Elaboración Propia. 
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4. RECOPILACIÓN DE LOS INDICADORES DE BRECHAS POR SERVICIO PÚBLICO 

 

La Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI) de la Municipalidad Distrital de 

Pítipo ha tenido en cuenta el ANEXO 02 “Clasificador de Responsabilidad Funcional del 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones”, para identificar 

los servicios y se ha determinado los valores de los indicadores de brechas a través de diversos 

medios que han aportado a la recopilación de información, como el MPMI del Ministerio de 

Economía y Finanzas, además de datos obtenidos por publicaciones de los sectores, y otros 

valores recopilados a través de las área de la Municipalidad Distrital de Pítipo. 

 

Tabla 3: Tabla de Valores de Indicadores de Brecha - G.L Municipalidad Distrital de Pítipo 

N° SERVICIOS INDICADOR DE BRECHA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

DISTRITO DE PÍTIPO 

V. NOMINAL V.PORCENTAJE 

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO 

1 
SERVICIO DE AGUA 
POTABLE URBANO 

PORCENTAJE DE VIVIENDAS URBANAS CON SERVICIO 
DE AGUA CON CLORO RESIDUAL MENOR AL LÍMITE 
PERMISIBLE (0.5 MG/L) 

VIVIENDAS 6,665 84.02% 

2 
SERVICIO DE AGUA 
POTABLE URBANO 

PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN URBANA SIN ACCESO 
AL SERVICIO DE AGUA POTABLE MEDIANTE RED 
PÚBLICA O PILETA PÚBLICA 

PERSONAS 1,428 18.00% 

3 
SERVICIO DE AGUA 
POTABLE URBANO 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN URBANA QUE NO TIENE 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 

PERSONAS 4,782 60.28% 

4 
SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO  

PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN URBANA SIN ACCESO 
A SERVICIOS DE ALCANTARILLADO U OTRAS FORMAS 
DE DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS 

PERSONAS 751 9.46% 

5 
SERVICIO DE AGUA 
POTABLE RURAL 

PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN RURAL SIN ACCESO 
AL SERVICIO DE AGUA POTABLE MEDIANTE RED 
PÚBLICA O PILETA PÚBLICA 

PERSONAS 3,450 18.00% 

6 
SERVICIO DE AGUA 
POTABLE RURAL 

PORCENTAJE DE VIVIENDAS RURALES CON SERVICIO 
DE AGUA CON CLORO RESIDUAL MENOR AL LÍMITE 
PERMISIBLE (0.5 MG/L) 

VIVIENDAS 18,958 98.91% 

7 
SERVICIO DE AGUA 
POTABLE RURAL 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN RURAL QUE NO TIENE 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 

PERSONAS 16,386 85.49% 

8 

SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO U OTRAS 
FORMAS DE DISPOSICIÓN 
SANITARIA DE EXCRETAS 

PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN RURAL SIN ACCESO 
AL SERVICIO DE ALCANTARILLADO U OTRAS FORMAS 
DE DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS 

PERSONAS 14,559.25 75.96% 

9 
SERVICIO DE DRENAJE 
PLUVIAL 

PORCENTAJE DE ÁREAS URBANAS SIN SERVICIO DE 
DRENAJE PLUVIAL 

HA 450.95 100.00% 

SALUD 

10 
SERVICIO DE ATENCIÓN DE 
SALUD BÁSICOS 

PORCENTAJE DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 
PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN CON CAPACIDAD 
INSTALADA INADECUADA 

ESTABLECIMIENTO 
DE SALUD 

10 100.00% 

11 
SERVICIOS FUNERARIOS Y 
DE SEPULTURA 

PORCENTAJE DE CEMENTERIOS CON CAPACIDAD 
INSTALADA INADECUADA 

CEMENTERIO ND ND 

SECTOR EDUCACION 

12 
SERVICIO DE EDUCACIÓN 
INICIAL 

PORCENTAJE DE UNIDADES PRODUCTORAS CON EL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL CON CAPACIDAD 
INSTALADA INADECUADA 

UNIDAD 
PRODUCTORA 

24 92.31% 

13 
SERVICIO DE EDUCACION 
PRIMARIA 

PORCENTAJE DE UNIDADES PRODUCTORAS CON EL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN PRIMARIA CON CAPACIDAD 
INSTALADA INADECUADA 

UNIDAD 
PRODUCTORA 

22 100.00% 

14 
SERVICIO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 

PORCENTAJE DE UNIDADES PRODUCTORAS CON EL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA CON 
CAPACIDAD INSTALADA INADECUADA 

UNIDAD 
PRODUCTORA 

8 100.00% 

AMBIENTE 

15 
SERVICIO DE LIMPIEZA 
PÚBLICA 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN NO ATENDIDA POR UN 
ADECUADO SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

POBLACIÓN  27,100 100.00% 

16 
AREAS DEGRADADAS POR 
RESIDUOS SÓLIDOS 
MUNICIPALES 

PORCENTAJE DE HECTÁREAS DE ÁREAS DEGRADADAS 
POR RESIDUOS SÓLIDOS SIN INTERVENCIÓN 

HA 2.16 100.00% 
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VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO 

17 
SERVICIO DE ESPACIOS 
PÚBLICOS URBANOS 

PORCENTAJE DE M2 DE ESPACIOS PÚBLICOS VERDES 
EN ZONAS URBANAS POR IMPLEMENTAR 

M2 6,708.93 30.84% 

18 
SERVICIO DE MOVILIDAD 
URBANA 

PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN URBANA SIN ACCESO 
A LOS SERVICIOS DE MOVILIDAD URBANA A TRAVÉS 
DE VÍAS URBANAS 

PERSONAS 5,733 72.27% 

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

19 
SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD VIAL 
INTERURBANA 

PORCENTAJE DE LA RED VIAL VECINAL EN 
CONDICIONES INADECUADAS 

KM 75.02 78.98% 

20 
SERVICIO DE TRÁNSITO 
PEATONAL INTERURBANO 
O RURAL 

PORCENTAJE DE LA RED DE CAMINOS DE HERRADURA 
NO INTERVENIDOS 

KM 67.24 47.44% 

AGRICULTURA Y RIEGO 

21 
SERVICIO DE PROVISIÓN 
DE AGUA PARA RIEGO 

PORCENTAJE DE SISTEMAS DE RIEGO QUE OPERAN EN 
CONDICIONES INADECUADAS 

SISTEMA DE 
RIEGO 

ND ND 

22 
SERVICIO DE PROVISIÓN 
DE AGUA PARA RIEGO 

PORCENTAJE DE SUPERFICIE AGRÍCOLA SIN RIEGO HA ND ND 

INTERIOR 

23 
SERVICIO DE SEGURIDAD 
CIUDADANA LOCAL 

PORCENTAJE DE UNIDADES DE SERENAZGO 
MUNICIPAL POR IMPLEMENTAR 

UNIDAD DE 
SERENAZGO 
MUNICIPAL 

1 100% 

24 
SERVICIO POLICIAL 
OPERATIVO BÁSICO 

PORCENTAJE DE COMISARÍAS BÁSICAS QUE OPERAN 
EN CONDICIONES INADECUADAS 

COMISARÍA 
BÁSICA 

1 100% 

PRODUCCIÓN 

25 

SERVICIO DE 
ACCESIBILIDAD A LA 
ADQUISICIÓN DE 
PRODUCTOS DE PRIMERA 
NECESIDAD 

PORCENTAJE DE MERCADOS DE ABASTOS QUE 
OPERAN EN CONDICIONES INADECUADAS 

MERCADO 1 100% 

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 

26 
SERVICIOS TURÍSTICOS 
PÚBLICOS EN RECURSOS 
TURÍSTICOS 

PORCENTAJE DE RECURSOS TURÍSTICOS PRIORIZADOS 
QUE BRINDAN SERVICIOS TURÍSTICOS PÚBLICOS EN 
CONDICIONES INADECUADAS 

RECURSO 
TURÍSTICO 

4 100% 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

27 

SERVICIOS DE PROTECCIÓN 
EN LA RIBERA DE LAS 
QUEBRADAS VULNERABLES 
ANTE EL PELIGRO 

PORCENTAJE DE PUNTOS CRÍTICOS EN LAS 
QUEBRADAS NO PROTEGIDAS ANTE PELIGROS 

PUNTOS 
CRÍTICOS EN 
QUEBRADA 

ND ND 

28 

SERVICIOS DE PROTECCIÓN 
EN RIBERAS DE RÍO 
VULNERABLES ANTE EL 
PELIGRO 

PORCENTAJE DE PUNTOS CRÍTICOS EN RIBERA DE RÍO 
NO PROTEGIDOS ANTE PELIGROS 

PUNTOS 
CRÍTICOS EN 

RIBERA DE RÍO 
ND ND 

ENERGIA Y MINAS 

29 
SERVICIO DE SUMINISTRO 
ELÉCTRICO DOMICILIARIO 
EN ZONAS URBANAS  

PORCENTAJE DE VIVIENDAS EN EL ÁMBITO URBANO 
SIN ACCESO AL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

VIVIENDA 
ATENDIDA 

132 5.82% 

30 
SUMINISTRO ELÉCTRICO EN 
ZONAS RURALES 

PORCENTAJE DE VIVIENDAS EN EL ÁMBITO RURAL QUE 
NO CUENTAN CON SERVICIO ELÉCTRICO 

VIVIENDA 
ATENDIDA 

1002 19.53% 

EDUCACIÓN 

31 
SERVICIO DE PRÁCTICA 
DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA 

PORCENTAJE DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y /O 
RECREATIVAS EN CONDICIONES INADECUADAS 

INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y/O 

RECREATIVAS 
12 75.00% 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

32 
SERVICIOS OPERATIVOS O 
MISIONALES 
INSTITUCIONALES 

PORCENTAJE DE SERVICIOS OPERATIVOS O 
MISIONALES INSTITUCIONALES CON CAPACIDAD 
OPERATIVA INADECUADA 

SERVICIOS 
OPERATIVOS O 

MISIONALES 
INSTITUCIONALES 

ND ND 

Fuente: Elaboración Propia. 

* ND = No Determinado 

 

La recopilación de los datos se ha obtenido de diferentes fuentes, el valor porcentual de los 

32 indicadores de brecha se ha considerado de la información registrada en el Reporte 
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Departamental y Distrital de Indicadores de Brechas del Ministerio de Economía y Finanzas  

(MEF). En tanto, el valor nominal de la Tabla N°02. Tabla de Valores de Indicadores de Brecha - 

G.L Municipalidad Distrital de Pítipo, se ha obtenido del Censos Nacionales 2017: XII de 

Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas del INEI, del Programa Nacional de 

Saneamiento Rural, de la Consulta Avanzada del MEF, reporte de los indicadores de brecha 

del sector Transporte y Comunicaciones, además, se ha considerado información brindada por 

la Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI). 
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5. ANÁLISIS DE LA EVOLUCIÓN DEL CIERRE DE BRECHAS 

 

5.1. SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO U OTRAS FORMAS DE DISPOSICIÓN 

SANITARIA (UBS) 

 

Valor de la brecha en los siguientes momentos: 

 

I. Línea de base (2023) = Con Información del MÓDULO DE PMI. 

 

II. Valores durante el horizonte de programación 

 

N° SERVICIOS INDICADOR DE BRECHA 

AÑOS 

2023 2024 2025 2026 2027 

SECTOR SANEAMIENTO 

1 
SERVICIO DE AGUA POTABLE 
URBANO 

PORCENTAJE DE VIVIENDAS URBANAS CON 
SERVICIO DE AGUA CON CLORO RESIDUAL 
MENOR AL LÍMITE PERMISIBLE (0.5 MG/L) 

84.02% 84.02% 84.02% 78.80% 78.80% 

2 
SERVICIO DE AGUA POTABLE 
URBANO 

PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN URBANA SIN 
ACCESO AL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
MEDIANTE RED PÚBLICA O PILETA PÚBLICA 

18.00% 18.00% 18.00% 13.56% 13.56% 

3 
SERVICIO DE AGUA POTABLE 
URBANO 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN URBANA QUE NO 
TIENE CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE AGUA 
POTABLE 

60.28% 60.28% 60.28% 55.24% 55.24% 

4 SERVICIO DE ALCANTARILLADO  

PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN URBANA SIN 
ACCESO A SERVICIOS DE ALCANTARILLADO U 
OTRAS FORMAS DE DISPOSICIÓN SANITARIA DE 
EXCRETAS 

9.46% 9.46% 9.46% 6.42% 6.42% 

5 
SERVICIO DE AGUA POTABLE 
RURAL 

PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN RURAL SIN 
ACCESO AL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
MEDIANTE RED PÚBLICA O PILETA PÚBLICA 

18.00% 18.00% 18.00% 18.00% 18.00% 

6 
SERVICIO DE AGUA POTABLE 
RURAL 

PORCENTAJE DE VIVIENDAS RURALES CON 
SERVICIO DE AGUA CON CLORO RESIDUAL 
MENOR AL LÍMITE PERMISIBLE (0.5 MG/L) 

98.91% 98.91% 98.91% 98.91% 98.91% 

7 
SERVICIO DE AGUA POTABLE 
RURAL 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN RURAL QUE NO 
TIENE CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE AGUA 
POTABLE 

85.49% 85.49% 85.49% 85.49% 85.49% 

8 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO U 
OTRAS FORMAS DE DISPOSICIÓN 
SANITARIA DE EXCRETAS 

PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN RURAL SIN 
ACCESO AL SERVICIO DE ALCANTARILLADO U 
OTRAS FORMAS DE DISPOSICIÓN SANITARIA DE 
EXCRETAS 

75.96% 75.96% 75.96% 75.96% 75.96% 

9 SERVICIO DE DRENAJE PLUVIAL 
PORCENTAJE DE ÁREAS URBANAS SIN SERVICIO 
DE DRENAJE PLUVIAL 

100% 100% 98.58% 98.58% 98.58% 

Fuente: Módulo de PMI, SEGUIMIENTO AL CIERRE DE BRECHAS DE LA OPMI – AÑO 2023 de la 

Municipalidad Distrital de Pítipo. 

 

III. Valor al final del horizonte de programación (meta). 

 

 En el Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento, el Indicador de Brecha: 

PORCENTAJE DE VIVIENDAS URBANAS CON SERVICIO DE AGUA CON CLORO 

RESIDUAL MENOR AL LÍMITE PERMISIBLE (0.5 MG/L), de acuerdo con los valores 

numéricos de proyección de la brecha mostrados en la opción “Cierre de Brechas 

del MPMI”, se tiene que: al año 2024 este indicador tendrá una reducción de 

0.00 puntos porcentuales respecto al valor del año 2023 (que asciende a 

84.02%), dando como resultado que el valor proyectado para el año 2024 sea 

84.02%. En esa misma línea, para el año 2025 se proyecta que el cierre del 

mencionado indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, dando como resultado 

que el valor proyectado sea 84.02%, sin embargo, para el año 2026 se proyecta 
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que exista un avance en el cierre del mencionado indicador en 5.22 puntos 

porcentuales, dando como resultado una disminución del valor del indicador, 

llegando a 78.80%. Finalmente, para el año 2027, se proyecta una reducción 

del valor del indicador en 0.00 puntos porcentuales, dando como resultado, el 

valor numérico proyectado del indicador, el cual se resultará en 78.80%. 

 

En tal sentido, se observa una tendencia decreciente en los próximos tres años en 

los que la brecha se iría reduciendo, con mayor velocidad en los años 2026 (5.22 

pp.) en comparación al 2025.  

 

 El Indicador de Brecha: PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN URBANA SIN ACCESO 

AL SERVICIO DE AGUA POTABLE MEDIANTE RED PÚBLICA O PILETA PÚBLICA, de 

acuerdo con los valores numéricos de proyección de la brecha mostrados en la 

opción “Cierre de Brechas del MPMI”, se tiene que: al año 2024 este indicador 

tendrá una reducción de 0.00 puntos porcentuales respecto al valor del año 2023 

(que asciende a 18.00%), dando como resultado que el valor proyectado para 

el año 2024 sea 84.02%. En esa misma línea, para el año 2025 se proyecta que 

el cierre del mencionado indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, dando como 

resultado que el valor proyectado sea 18.00%, sin embargo, para el año 2026 

se proyecta que exista un avance en el cierre del mencionado indicador en 4.44 

puntos porcentuales, dando como resultado una disminución del valor del 

indicador, llegando a 13.56%. Finalmente, para el año 2027, se proyecta una 

reducción del valor del indicador en 0.00 puntos porcentuales, dando como 

resultado, el valor numérico proyectado del indicador, el cual se resultará en 

13.56%. 

 

En tal sentido, se observa una tendencia decreciente en los próximos tres años en 

los que la brecha se iría reduciendo, con mayor velocidad en los años 2026 (4.44 

pp.) en comparación al 2025.  

 

 El Indicador de Brecha: PORCENTAJE DE POBLACIÓN URBANA QUE NO TIENE 

CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE, de acuerdo con los valores 

numéricos de proyección de la brecha mostrados en la opción “Cierre de Brechas 

del MPMI”, se tiene que: al año 2024 este indicador tendrá una reducción de 

0.00 puntos porcentuales respecto al valor del año 2023 (que asciende a 

60.28%), dando como resultado que el valor proyectado para el año 2024 sea 

60.28%. En esa misma línea, para el año 2025 se proyecta que el cierre del 

mencionado indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, dando como resultado 

que el valor proyectado sea 60.28%, sin embargo, para el año 2026 se proyecta 

que exista un avance en el cierre del mencionado indicador en 5.04 puntos 

porcentuales, dando como resultado una disminución del valor del indicador, 

llegando a 55.24%. Finalmente, para el año 2027, se proyecta una reducción 

del valor del indicador en 0.00 puntos porcentuales, dando como resultado, el 

valor numérico proyectado del indicador, el cual se resultará en 55.24%. 

 

En tal sentido, se observa una tendencia decreciente en los próximos tres años en 

los que la brecha se iría reduciendo, con mayor velocidad en los años 2026 (5.04 

pp.) en comparación al 2025.  

 

 El Indicador de Brecha: PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN URBANA SIN ACCESO 

A SERVICIOS DE ALCANTARILLADO U OTRAS FORMAS DE DISPOSICIÓN 

SANITARIA DE EXCRETAS, de acuerdo con los valores numéricos de proyección de 
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la brecha mostrados en la opción “Cierre de Brechas del MPMI”, se tiene que: al 

año 2024 este indicador tendrá una reducción de 0.00 puntos porcentuales 

respecto al valor del año 2023 (que asciende a 9.46%), dando como resultado 

que el valor proyectado para el año 2024 sea 9.46%. En esa misma línea, para 

el año 2025 se proyecta que el cierre del mencionado indicador sea de 0.00 

puntos porcentuales, dando como resultado que el valor proyectado sea 9.46%, 

sin embargo, para el año 2026 se proyecta que exista un avance en el cierre del 

mencionado indicador en 3.04 puntos porcentuales, dando como resultado una 

disminución del valor del indicador, llegando a 6.42%. Finalmente, para el año 

2027, se proyecta una reducción del valor del indicador en 0.00 puntos 

porcentuales, dando como resultado, el valor numérico proyectado del indicador, 

el cual se resultará en 6.42%. 

 

En tal sentido, se observa una tendencia decreciente en los próximos tres años en 

los que la brecha se iría reduciendo, con mayor velocidad en los años 2026 (3.04 

pp.) en comparación al 2025.  

 

Esto se explicaría principalmente por la contribución al cierre de brechas de la 

inversión denominada “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA LOCALIDAD DE BATANGRANDE, DISTRITO 

DE PITIPO - FERRENAFE – LAMBAYEQUE”, con CUI N° 2300980, la cual a la fecha 

se encuentra a nivel de Expediente Técnico, en evaluación ante el Ministerio de 

Vivienda, Construcción y Saneamiento, y que se tiene proyectado que al año 

2026 ya se encontraría ejecutada. 

 

 En el Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento, el Indicador de Brecha: 

PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN RURAL SIN ACCESO AL SERVICIO DE AGUA 

POTABLE MEDIANTE RED PÚBLICA O PILETA PÚBLICA, de acuerdo con los valores 

numéricos de proyección de la brecha mostrados en la opción “Cierre de Brechas 

del MPMI”, se tiene que: al año 2024 este indicador tendrá una reducción de 

0.00 puntos porcentuales respecto al valor del año 2023 (que asciende a 

18.00%), dando como resultado que el valor proyectado para el año 2024 sea 

18.00%. En esa misma línea, para el año 2025 se proyecta que el cierre del 

mencionado indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, dando como resultado 

que el valor proyectado sea 18.00%, para el año 2026 se proyecta el cierre del 

mencionado indicador en 0.00 puntos porcentuales, dando como resultado que el 

valor del indicador proyectado sea 18.00%. Finalmente, para el año 2027, se 

proyecta un valor del indicador de 0.00 puntos porcentuales, dando como 

resultado que el valor numérico proyectado del indicador sea de 18.00%. 

 

 El Indicador de Brecha: PORCENTAJE DE VIVIENDAS RURALES CON SERVICIO DE 

AGUA CON CLORO RESIDUAL MENOR AL LÍMITE PERMISIBLE (0.5 MG/L), de 

acuerdo con los valores numéricos de proyección de la brecha mostrados en la 

opción “Cierre de Brechas del MPMI”, se tiene que: al año 2024 este indicador 

tendrá una reducción de 0.00 puntos porcentuales respecto al valor del año 2023 

(que asciende a 98.91%), dando como resultado que el valor proyectado para 

el año 2024 sea 98.91%. En esa misma línea, para el año 2025 se proyecta que 

el cierre del mencionado indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, dando como 

resultado que el valor proyectado sea 98.91%, para el año 2026 se proyecta 

el cierre del mencionado indicador en 0.00 puntos porcentuales, dando como 

resultado que el valor del indicador proyectado sea 98.91%. Finalmente, para 

el año 2027, se proyecta un valor del indicador de 0.00 puntos porcentuales, 
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dando como resultado que el valor numérico proyectado del indicador sea de 

98.91%. 

 

 El Indicador de Brecha: PORCENTAJE DE POBLACIÓN RURAL QUE NO TIENE 

CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE, de acuerdo con los valores 

numéricos de proyección de la brecha mostrados en la opción “Cierre de Brechas 

del MPMI”, se tiene que: al año 2024 este indicador tendrá una reducción de 

0.00 puntos porcentuales respecto al valor del año 2023 (que asciende a 

85.49%), dando como resultado que el valor proyectado para el año 2024 sea 

85.49%. En esa misma línea, para el año 2025 se proyecta que el cierre del 

mencionado indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, dando como resultado 

que el valor proyectado sea 85.49%, para el año 2026 se proyecta el cierre del 

mencionado indicador en 0.00 puntos porcentuales, dando como resultado que el 

valor del indicador proyectado sea 85.49%. Finalmente, para el año 2027, se 

proyecta un valor del indicador de 0.00 puntos porcentuales, dando como 

resultado que el valor numérico proyectado del indicador sea de 85.49%. 

 

 El Indicador de Brecha: PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN RURAL SIN ACCESO AL 

SERVICIO DE ALCANTARILLADO U OTRAS FORMAS DE DISPOSICIÓN SANITARIA 

DE EXCRETAS, de acuerdo con los valores numéricos de proyección de la brecha 

mostrados en la opción “Cierre de Brechas del MPMI”, se tiene que: al año 2024 

este indicador tendrá una reducción de 0.00 puntos porcentuales respecto al valor 

del año 2023 (que asciende a 75.96%), dando como resultado que el valor 

proyectado para el año 2024 sea 75.96%. En esa misma línea, para el año 2025 

se proyecta que el cierre del mencionado indicador sea de 0.00 puntos 

porcentuales, dando como resultado que el valor proyectado sea 75.96%, para 

el año 2026 se proyecta el cierre del mencionado indicador en 0.00 puntos 

porcentuales, dando como resultado que el valor del indicador proyectado sea 

75.96%. Finalmente, para el año 2027, se proyecta un valor del indicador de 

0.00 puntos porcentuales, dando como resultado que el valor numérico 

proyectado del indicador sea de 75.96%. 

 

 El Indicador de Brecha: PORCENTAJE DE ÁREAS URBANAS SIN SERVICIO DE 

DRENAJE PLUVIAL, de acuerdo con los valores numéricos de proyección de la 

brecha mostrados en la opción “Cierre de Brechas del MPMI”, se tiene que: al año 

2024 este indicador tendrá una reducción de 0.00 puntos porcentuales respecto 

al valor del año 2023 (que asciende a 100.00%), dando como resultado que el 

valor proyectado para el año 2024 sea 100.00%. Sin embargo, para el año 

2025 se proyecta que exista un avance en el cierre del mencionado indicador en 

1.42 puntos porcentuales, dando como resultado una disminución del valor del 

indicador, llegando a 98.58%. En esa misma línea, para el año 2026 se proyecta 

que el cierre del mencionado indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, dando 

como resultado, el valor numérico proyectado del indicador, el cual se resultará 

en 98.58%. Finalmente, para el año 2027, se proyecta una reducción del valor 

del indicador en 0.00 puntos porcentuales, dando como resultado, el valor 

numérico proyectado del indicador, el cual se resultará en 98.58%. 

 

En tal sentido, se observa una tendencia decreciente en los próximos tres años en 

los que la brecha se iría reduciendo, con mayor velocidad en los años 2025 (1.42 

pp.) en comparación al 2024.  
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Esto se explicaría principalmente por la contribución al cierre de brechas de la 

inversión denominada “CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE; EN EL(LA) 

LOCALIDAD DE PAPAYO, DISTRITO DE PITIPO, PROVINCIA FERREÑAFE, 

DEPARTAMENTO LAMBAYEQUE”, con CUI N° 2619620, la cual a la fecha cuenta 

con el presupuesto para su ejecución, por lo cual a la fecha se están iniciando los 

trámites para que se contrate al contratista y a la supervisión encargados de la 

ejecución de la inversión. Asimismo, se programa que la operación y 

mantenimiento del sistema se realice en el año 2025, es por ello que a partir del 

2025 se considera la disminución en cuanto a la brecha.  
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5.2. SERVICIO DE SERVICIOS FUNERARIOS Y DE SEPULTURA Y ATENCIÓN DE SALUD BÁSICOS 

 

Valor de la brecha en los siguientes momentos: 

 

I. Línea de base (2023) = Con Información del MÓDULO DE PMI. 

 

II. Valores durante el horizonte de programación 

 

N° SERVICIOS INDICADOR DE BRECHA 

AÑOS 

2023 2024 2025 2026 2027 

SECTOR SALUD 

10 
SERVICIOS FUNERARIOS Y DE 
SEPULTURA 

PORCENTAJE DE CEMENTERIOS CON CAPACIDAD 
INSTALADA INADECUADA 

ND ND ND ND ND 

11 
SERVICIO DE ATENCIÓN DE 
SALUD BÁSICOS 

PORCENTAJE DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS DE 
SALUD DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN POR 
IMPLEMENTAR 

100.00% 90.00% 90.00% 80.00% 80.00% 

Fuente: Módulo de PMI, SEGUIMIENTO AL CIERRE DE BRECHAS DE LA OPMI – AÑO 2023 de la 

Municipalidad Distrital de Pítipo. 

 

III. Valor al final del horizonte de programación (meta). 

 

 En el Sector Salud, el Indicador de Brecha: PORCENTAJE DE CEMENTERIOS CON 

CAPACIDAD INSTALADA INADECUADA, de acuerdo con los valores numéricos de 

proyección de la brecha mostrados en la opción “Cierre de Brechas del MPMI”, 

se indica que no se cuenta con datos exactos, por lo que se está considerando 

como No Determinada (ND). 

 

 En el Sector Salud, el Indicador de Brecha: PORCENTAJE DE NUEVOS 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN POR 

IMPLEMENTAR, de acuerdo con los valores numéricos de proyección de la brecha 

mostrados en la opción “Cierre de Brechas del MPMI”, se tiene que: al año 2024 

este indicador tendrá una reducción de 10.00 puntos porcentuales respecto al 

valor del año 2023 (que asciende a 100.00%), dando como resultado que el 

valor proyectado para el año 2024 sea 90.00%. En esa misma línea, para el 

año 2025 se proyecta que el cierre del mencionado indicador sea de 0.00 puntos 

porcentuales, dando como resultado que el valor proyectado sea 90.00%, sin 

embargo, para el año 2026 se proyecta que exista un avance en el cierre del 

mencionado indicador en 10.00 puntos porcentuales, dando como resultado una 

disminución del valor del indicador, llegando a 80.00%. Finalmente, para el año 

2027, se proyecta una reducción del valor del indicador en 0.00 puntos 

porcentuales, dando como resultado, el valor numérico proyectado del indicador, 

el cual se resultará en 80.00%. 

 

En tal sentido, se observa una tendencia decreciente en los próximos tres años en 

los que la brecha se iría reduciendo, con mayor velocidad en los años 2024 

(10.00 pp.) en comparación al 2023 y en el 2026 (10.00 pp.) en comparación 

al 2025.  

 

Esto se explicaría principalmente por la contribución al cierre de brechas de la 

inversión denominada “RECONSTRUCCION DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL 

PUESTO DE SALUD (I-2) MOTUPILLO, DISTRITO DE PITIPO - PROVINCIA DE 
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FERREÑAFE - DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE”, con CUI N° 2515912, la cual 

a la fecha se encuentra en la etapa final de su ejecución, quedando pendiente la 

transferencia a la GERESA para su operación y mantenimiento, es por ello que se 

considera la reducción de la brecha en 10.00 puntos porcentuales en el presente 

año 2024, asimismo se tiene la inversión denominada  “MEJORAMIENTO Y 

AMPLIACION DEL SERVICIO DE ATENCIÓN DE SALUD BÁSICOS EN LA TRAPOSA 

DE CENTRO POBLADO LA TRAPOSA DISTRITO DE PITIPO DE LA PROVINCIA DE 

FERREÑAFE DEL DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE”, con CUI N° 2649276 que 

se encuentra a nivel de Expediente Técnico dentro del PLAN MIL, en el cual se 

vienen realizando las coordinaciones para la aprobación del plan arquitectónico 

por parte de la GERESA, y asimismo continuar con los trámites correspondientes 

para su financiamiento, proyectándose la ejecución y culminación de la inversión 

hasta el año 2026.       
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5.3. SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA 

 

Valor de la brecha en los siguientes momentos: 

 

I. Línea de base (2023) = Con Información del MÓDULO DE PMI. 

 

II. Valores durante el horizonte de programación 

 

N° SERVICIOS INDICADOR DE BRECHA 

AÑOS 

2023 2024 2025 2026 2027 

SECTOR EDUCACION 

12 
SERVICIO DE EDUCACIÓN 
INICIAL 

PORCENTAJE DE UNIDADES PRODUCTORAS CON 
EL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL CON 
CAPACIDAD INSTALADA INADECUADA 

92.31% 92.31% 92.31% 88.46% 88.46% 

13 
SERVICIO DE EDUCACION 
PRIMARIA 

PORCENTAJE DE UNIDADES PRODUCTORAS CON 
EL SERVICIO DE EDUCACIÓN PRIMARIA CON 
CAPACIDAD INSTALADA INADECUADA 

100.00% 95.65% 91.30% 86.96% 86.96% 

14 
SERVICIO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 

PORCENTAJE DE UNIDADES PRODUCTORAS CON 
EL SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA CON 
CAPACIDAD INSTALADA INADECUADA 

100.00% 100.00% 100.00% 87.50% 87.50% 

Fuente: Módulo de PMI, SEGUIMIENTO AL CIERRE DE BRECHAS DE LA OPMI – AÑO 2023 de la 

Municipalidad Distrital de Pítipo. 

 

III. Valor al final del horizonte de programación (meta). 

 

 En el Sector Educación, el Indicador de Brecha: PORCENTAJE DE UNIDADES 

PRODUCTORAS CON EL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL CON CAPACIDAD 

INSTALADA INADECUADA, de acuerdo con los valores numéricos de proyección 

de la brecha mostrados en la opción “Cierre de Brechas del MPMI”, se tiene que: 

al año 2024 este indicador tendrá una reducción de 0.00 puntos porcentuales 

respecto al valor del año 2023 (que asciende a 92.31%), dando como resultado 

que el valor proyectado para el año 2024 sea 92.31%. En esa misma línea, para 

el año 2025 se proyecta que el cierre del mencionado indicador sea de 0.00 

puntos porcentuales, dando como resultado que el valor proyectado sea 92.31%, 

sin embargo, para el año 2026 se proyecta que exista un avance en el cierre del 

mencionado indicador en 3.85 puntos porcentuales, dando como resultado una 

disminución del valor del indicador, llegando a 88.46%. Finalmente, para el año 

2027, se proyecta una reducción del valor del indicador en 0.00 puntos 

porcentuales, dando como resultado, el valor numérico proyectado del indicador, 

el cual se resultará en 88.46%. 

 

En tal sentido, se observa una tendencia decreciente en los próximos tres años en 

los que la brecha se iría reduciendo, con mayor velocidad en los años 2026 (3.85 

pp.) en comparación al 2025. 

 

Esto se explicaría principalmente por la contribución al cierre de brechas de la 

inversión denominada “MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION 

INICIAL EN LA I.E. N°056 SANTA ROSA DE LIMA EN EL CENTRO POBLADO DE 

BATAN GRANDE - DISTRITO DE PITIPO - PROVINCIA DE FERREÑAFE - REGION 

LAMBAYEQUE”, con CUI N° 2403434, se encuentra a nivel de Expediente Técnico, 

en el cual se vienen realizando los trámites correspondientes para su 
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financiamiento, proyectándose la ejecución y culminación de la inversión hasta el 

año 2026.       

 

 En el Sector Educación, el Indicador de Brecha: PORCENTAJE DE UNIDADES 

PRODUCTORAS CON EL SERVICIO DE EDUCACIÓN PRIMARIA CON CAPACIDAD 

INSTALADA INADECUADA, de acuerdo con los valores numéricos de proyección 

de la brecha mostrados en la opción “Cierre de Brechas del MPMI”, se tiene que: 

al año 2024 este indicador tendrá una reducción de 4.35 puntos porcentuales 

respecto al valor del año 2023 (que asciende a 100.00%), dando como resultado 

que el valor proyectado para el año 2024 sea 95.65%. En esa misma línea, para 

el año 2025 se proyecta que el cierre del mencionado indicador sea de 0.00 

puntos porcentuales, dando como resultado que el valor proyectado sea 95.65%. 

Para el año 2026 que el cierre del mencionado indicador sea de 0.00 puntos 

porcentuales, dando como resultado que el valor proyectado sea 95.65%. 

Finalmente, para el año 2027, se proyecta una reducción del valor del indicador 

en 9.29 puntos porcentuales, dando como resultado, el valor numérico proyectado 

del indicador, el cual se resultará en 86.36%. 

 

En tal sentido, se observa una tendencia decreciente en los próximos tres años en 

los que la brecha se iría reduciendo, con mayor velocidad en los años 2024 (4.35 

pp.) en comparación al 2023 y en el 2027 (9.29 pp.) en comparación al 2026. 

 

Esto se explicaría principalmente por la contribución al cierre de brechas de la 

inversión denominada “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE 

EDUCACION PRIMARIA EN LA I.E. 11534, JOSE E. CAMPOS PERALTA, CENTRO 

POBLADO BATANGRANDE, DISTRITO DE PITIPO - FERRENAFE – LAMBAYEQUE”, 

con CUI N° 2182719, la cual a la fecha se encuentra a nivel de ejecución, 

considerándose la culminación para el presente año 2024, así como la 

transferencia a la UGEL de Ferreñafe para su operación y mantenimiento. 

Asimismo, se cuenta con las inversiones denominadas “MEJORAMIENTO DE LOS 

SERVICIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA I.E 11262, LOCALIDAD DE TAMBO 

REAL, DISTRITO DE PITIPO - FERREÑAFE - LAMBAYEQUE”, con CUI N° 2181685 y 

“MEJORAMIENTO, AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

EN LA I.E 10245 LA PARED, DISTRITO DE PITIPO - FERREÑAFE - LAMBAYEQUE”, 

con CUI N° 2235250, las cuales se encuentran a nivel de Expediente Técnico, en 

el cual se vienen realizando los trámites correspondientes para su financiamiento, 

proyectándose la ejecución y culminación de la inversión hasta el año 2026.    

 

 En el Sector Educación, el Indicador de Brecha: PORCENTAJE DE UNIDADES 

PRODUCTORAS CON EL SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA CON 

CAPACIDAD INSTALADA INADECUADA, de acuerdo con los valores numéricos de 

proyección de la brecha mostrados en la opción “Cierre de Brechas del MPMI”, 

se tiene que: al año 2024 este indicador tendrá una reducción de 0.00 puntos 

porcentuales respecto al valor del año 2023 (que asciende a 100.00%), dando 

como resultado que el valor proyectado para el año 2024 sea 100.00%. En esa 

misma línea, para el año 2025 se proyecta que el cierre del mencionado 

indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, dando como resultado que el valor 

proyectado sea 100.00%, sin embargo, para el año 2026 se proyecta que exista 

un avance en el cierre del mencionado indicador en 12.50 puntos porcentuales, 

dando como resultado una disminución del valor del indicador, llegando a 

87.50%. Finalmente, para el año 2027, se proyecta una reducción del valor del 
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indicador en 0.00 puntos porcentuales, dando como resultado, el valor numérico 

proyectado del indicador, el cual se resultará en 87.50%. 

 

En tal sentido, se observa una tendencia decreciente en los próximos tres años en 

los que la brecha se iría reduciendo, con mayor velocidad en los años 2026 

(12.50 pp.) en comparación al 2025. 

 

Esto se explicaría principalmente por la contribución al cierre de brechas de la 

inversión denominada “MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN 

SECUNDARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA AMALIA CAMPOS DE BELEVAN 

DEL DISTRITO DE PITIPO - PROVINCIA DE FERREÑAFE - DEPARTAMENTO DE 

LAMBAYEQUE.”, con CUI N° 2499148, se encuentra a nivel de Expediente 

Técnico, en el cual se vienen realizando los trámites correspondientes para su 

financiamiento, proyectándose la ejecución y culminación de la inversión hasta el 

año 2026.       
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5.4. SERVICIOS DE LIMPIEZA PÚBLICA Y ÁREAS DEGRADAS POR RESIDUOS SÓLIDOS 

MUNICIPALES 

 

Valor de la brecha en los siguientes momentos: 

 

I. Línea de base (2023) = Con Información del MÓDULO DE PMI. 

 

II. Valores durante el horizonte de programación 

 

N° SERVICIOS INDICADOR DE BRECHA 

AÑOS 

2022 2023 2024 2025 2026 

SECTOR AMBIENTE 

15 
SERVICIO DE LIMPIEZA 
PÚBLICA 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN NO ATENDIDA POR UN 
ADECUADO SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

100% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 

16 
AREAS DEGRADADAS 
POR RESIDUOS SÓLIDOS 
MUNICIPALES 

PORCENTAJE DE HECTÁREAS DE ÁREAS DEGRADADAS 
POR RESIDUOS SÓLIDOS SIN INTERVENCIÓN 

100% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 

Fuente: Módulo de PMI, SEGUIMIENTO AL CIERRE DE BRECHAS DE LA OPMI – AÑO 2023 de la 

Municipalidad Distrital de Pítipo. 

 

III. Valor al final del horizonte de programación (meta). 

 

 En el Sector Ambiental, el Indicador de Brecha: PORCENTAJE DE POBLACIÓN NO 

ATENDIDA POR UN ADECUADO SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA, de acuerdo con 

los valores numéricos de proyección de la brecha mostrados en la opción “Cierre 

de Brechas del MPMI”, se tiene que: al año 2024 este indicador tendrá una 

reducción de 0.00 puntos porcentuales respecto al valor del año 2023 (que 

asciende a 100.00%), dando como resultado que el valor proyectado para el 

año 2024 sea 100.00%. En esa misma línea, para el año 2025 se proyecta que 

el cierre del mencionado indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, dando como 

resultado que el valor proyectado sea 100.00%. Para el año 2026 se proyecta 

que el cierre del mencionado indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, dando 

como resultado que el valor proyectado sea 100.00%. Finalmente, para el año 

2027, se proyecta que el cierre del mencionado indicador sea de 0.00 puntos 

porcentuales, dando como resultado que el valor proyectado sea 100.00%. 

 

En tal sentido, se observa que no existe una tendencia decreciente en los próximos 

tres años, esto se debe a que a la fecha no se cuenta con proyectos o ideas que 

consideren contribuir al cierre de brechas, sin embargo, se están realizando los 

trámites correspondientes para contribuir en cuanto al cierre de brechas del 

servicio en mención. 

 

 En el Sector Ambiental, el Indicador de Brecha: PORCENTAJE DE HECTÁREAS DE 

ÁREAS DEGRADADAS POR RESIDUOS SÓLIDOS SIN INTERVENCIÓN, de acuerdo 

con los valores numéricos de proyección de la brecha mostrados en la opción 

“Cierre de Brechas del MPMI”, se tiene que: al año 2024 este indicador tendrá 

una reducción de 0.00 puntos porcentuales respecto al valor del año 2023 (que 

asciende a 100.00%), dando como resultado que el valor proyectado para el 

año 2024 sea 100.00%. En esa misma línea, para el año 2025 se proyecta que 

el cierre del mencionado indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, dando como 

resultado que el valor proyectado sea 100.00%. Para el año 2026 se proyecta 

que el cierre del mencionado indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, dando 
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como resultado que el valor proyectado sea 100.00%. Finalmente, para el año 

2027, se proyecta que el cierre del mencionado indicador sea de 0.00 puntos 

porcentuales, dando como resultado que el valor proyectado sea 100.00%. 

 

En tal sentido, se observa que no existe una tendencia decreciente en los próximos 

tres años, esto se debe a que a la fecha no se cuenta con proyectos o ideas que 

consideren contribuir al cierre de brechas, sin embargo, se están realizando los 

trámites correspondientes para contribuir en cuanto al cierre de brechas del 

servicio en mención. 
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5.5. SERVICIOS DE MOVILIDAD URBANA Y ESPACIOS PÚBLICOS URBANOS 

 

Valor de la brecha en los siguientes momentos: 

 

I. Línea de base (2023) = Con Información del MÓDULO DE PMI. 

 

II. Valores durante el horizonte de programación 

 

N° SERVICIOS INDICADOR DE BRECHA 

AÑOS 

2023 2024 2025 2026 2027 

SECTOR TRANSPORTE Y COMUNICACIONES 

17 
SERVICIO DE ESPACIOS PÚBLICOS 
URBANOS 

PORCENTAJE DE M2 DE ESPACIOS PÚBLICOS 
VERDES EN ZONAS URBANAS POR 
IMPLEMENTAR 

30.84% 25.06% 20.62% 20.62% 12.73% 

18 SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA 
PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN URBANA SIN 
ACCESO A LOS SERVICIOS DE MOVILIDAD 
URBANA A TRAVÉS DE VÍAS URBANAS 

72.27% 72.27% 47.69% 47.69% 39.12% 

Fuente: Módulo de PMI, SEGUIMIENTO AL CIERRE DE BRECHAS DE LA OPMI – AÑO 2023 de la 

Municipalidad Distrital de Pítipo. 

 

III. Valor al final del horizonte de programación (meta). 

 

 En el Sector Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el Indicador de 

Brecha: PORCENTAJE DE M2 DE ESPACIOS PÚBLICOS VERDES EN ZONAS 

URBANAS POR IMPLEMENTAR, de acuerdo con los valores numéricos de 

proyección de la brecha mostrados en la opción “Cierre de Brechas del MPMI”, 

se tiene que: al año 2024 este indicador tendrá una reducción de 5.78 puntos 

porcentuales respecto al valor del año 2023 (que asciende a 30.84%), dando 

como resultado que el valor proyectado para el año 2024 sea 25.06%. En esa 

misma línea, para el año 2025 se proyecta que el cierre del mencionado 

indicador sea de 4.44 puntos porcentuales, dando como resultado que el valor 

proyectado sea 20.62%. Para el año 2026 que el cierre del mencionado 

indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, dando como resultado que el valor 

proyectado sea 20.62%. Finalmente, para el año 2027, se proyecta una 

reducción del valor del indicador en 7.89 puntos porcentuales, dando como 

resultado, el valor numérico proyectado del indicador, el cual se resultará en 

12.73%. 

 

En tal sentido, se observa una tendencia decreciente en los próximos tres años en 

los que la brecha se iría reduciendo, con mayor velocidad en los años 2024 (5.78 

pp.) en comparación al 2023, en el 2025 (4.44 pp.) en comparación al 2024 y 

en el 2027 (7.89 pp.) en comparación al 2026. 

 

Esto se explicaría principalmente por la contribución al cierre de brechas de la 

inversión denominada “CREACION DEL PARQUE TURISTICO EN EL CENTRO 

POBLADO DE LA LIBERTAD DEL DISTRITO DE PITIPO - PROVINCIA DE FERREÑAFE 

- DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE”, con CUI N° 2528811, la cual a la fecha 

se encuentra ejecutada, quedando pendiente la elaboración de la liquidación 

para su posterior cierre en el sistema del INVIERTE.PE. 
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La Inversión denominada “CREACION DEL PARQUE PRINCIPAL DEL CASERÍO LA 

U DEL DISTRITO DE PITIPO - PROVINCIA DE FERREÑAFE - DEPARTAMENTO DE 

LAMBAYEQUE”, con CUI N° 2523278, la cual a la fecha se encuentra en la fase 

de ejecución, para luego proceder a la elaboración de la liquidación para su 

posterior cierre en el sistema del INVIERTE.PE, lo que se proyecta se realizará 

hasta el año 2025. 

 

Asimismo, se cuenta con las inversiones denominadas “CREACION DEL PARQUE 

PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE DESAGUADERO, DISTRITO DE PITIPO - 

FERRENAFE – LAMBAYEQUE”, con CUI N° 2313119 y “CREACION DEL PARQUE 

INFANTIL DEL CENTRO POBLADO LA ZARANDA DEL DISTRITO DE PITIPO - 

PROVINCIA DE FERREÑAFE - DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE”, con CUI N° 

2456768, las cuales se encuentran a nivel de Expediente Técnico, en el cual se 

vienen realizando los trámites correspondientes para su financiamiento, 

proyectándose la ejecución y culminación de la inversión hasta el año 2027.    

 

 En el Sector Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el Indicador de 

Brecha: PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN URBANA SIN ACCESO A LOS 

SERVICIOS DE MOVILIDAD URBANA A TRAVÉS DE VÍAS URBANAS, de acuerdo 

con los valores numéricos de proyección de la brecha mostrados en la opción 

“Cierre de Brechas del MPMI”, se tiene que: al año 2024 este indicador tendrá 

una reducción de 0.00 puntos porcentuales respecto al valor del año 2023 (que 

asciende a 72.27%), dando como resultado que el valor proyectado para el año 

2024 sea 72.27%. En esa misma línea, para el año 2025 se proyecta que el 

cierre del mencionado indicador sea de 24.58 puntos porcentuales, dando como 

resultado que el valor proyectado sea 47.69%. Para el año 2026 que el cierre 

del mencionado indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, dando como 

resultado que el valor proyectado sea 47.69%. Finalmente, para el año 2027, 

se proyecta una reducción del valor del indicador en 8.57 puntos porcentuales, 

dando como resultado, el valor numérico proyectado del indicador, el cual se 

resultará en 39.12%. 

En tal sentido, se observa una tendencia decreciente en los próximos tres años en 

los que la brecha se iría reduciendo, con mayor velocidad en los años 2025 

(24.58 pp.) en comparación al 2024, y en el 2027 (8.57 pp.) en comparación al 

2026. 

 

Esto se explicaría principalmente por la contribución al cierre de brechas de la 

inversión denominada “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD 

VEHICULAR Y PEATONAL EN EL CENTRO POBLADO DE MOTUPILLO - ZONA ESTE, 

DISTRITO DE PITIPO - FERRENAFE – LAMBAYEQUE – VII ETAPA”, con CUI N° 

2286286, la cual a la fecha se encuentra con el financiamiento para iniciar su 

ejecución en el presente año, por lo que se proyecta que se estaría culminando 

en el año 2025, debido a la demora en el proceso de licitación pública. 

 

Asimismo, se cuenta con las inversiones denominadas “CREACION DEL SERVICIO 

DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DEL CENTRO POBLADO LA 

ZARANDA DEL DISTRITO DE PITIPO - PROVINCIA DE FERREÑAFE - 

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE”, con CUI N° 2456711, la cual se encuentra 

a nivel de Expediente Técnico, en el cual se vienen realizando los trámites 

correspondientes para su financiamiento, proyectándose la ejecución y 

culminación de la inversión hasta el año 2027.    
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5.6. SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA Y TRANSITO PEATONAL 

INTERURBANO O RURAL. 

 

Valor de la brecha en los siguientes momentos: 

 

I. Línea de base (2023) = Con Información del MÓDULO DE PMI. 

 

II. Valores durante el horizonte de programación 

 

N° SERVICIOS INDICADOR DE BRECHA 

AÑOS 

2023 2024 2025 2026 2027 

SECTOR TRANSPORTE Y COMUNICACIONES 

19 
SERVICIO DE TRANSITABILIDAD 
VIAL INTERURBANA 

PORCENTAJE DE LA RED VIAL VECINAL NO 
PAVIMENTADA CON INADECUADOS NIVELES 
DE SERVICIO 

78.98% 78.98% 73.76% 73.76% 55.12% 

20 
SERVICIO DE TRÁNSITO 
PEATONAL INTERURBANO O 
RURAL 

PORCENTAJE DE LA RED DE CAMINOS DE 
HERRADURA NO INTERVENIDOS 

47.44% 47.44% 47.44% 47.44% 47.44% 

Fuente: Módulo de PMI, SEGUIMIENTO AL CIERRE DE BRECHAS DE LA OPMI – AÑO 2023 de la 

Municipalidad Distrital de Pítipo. 

 

III. Valor al final del horizonte de programación (meta). 

 

 En el Sector Transportes y Comunicaciones, el Indicador de Brecha: PORCENTAJE 

DE LA RED VIAL VECINAL NO PAVIMENTADA CON INADECUADOS NIVELES DE 

SERVICIO, de acuerdo con los valores numéricos de proyección de la brecha 

mostrados en la opción “Cierre de Brechas del MPMI”, se tiene que: al año 2024 

este indicador tendrá una reducción de 0.00 puntos porcentuales respecto al valor 

del año 2023 (que asciende a 78.98%), dando como resultado que el valor 

proyectado para el año 2024 sea 78.98%. En esa misma línea, para el año 2025 

se proyecta que el cierre del mencionado indicador sea de 5.22 puntos 

porcentuales, dando como resultado que el valor proyectado sea 73.76%. Para 

el año 2026 que el cierre del mencionado indicador sea de 0.00 puntos 

porcentuales, dando como resultado que el valor proyectado sea 73.76%. 

Finalmente, para el año 2027, se proyecta una reducción del valor del indicador 

en 18.64 puntos porcentuales, dando como resultado, el valor numérico 

proyectado del indicador, el cual se resultará en 55.12%. 

 

En tal sentido, se observa una tendencia decreciente en los próximos tres años en 

los que la brecha se iría reduciendo, con mayor velocidad en los años 2025 (5.22 

pp.) en comparación al 2024 y en el 2027 (18.64 pp.) en comparación al 2026. 

 

Esto se explicaría principalmente por la contribución al cierre de brechas de la 

inversión denominada “CREACION DEL CAMINO VECINAL JUAN PABLO II DEL 

DISTRITO DE PITIPO - PROVINCIA DE FERREÑAFE - DEPARTAMENTO DE 

LAMBAYEQUE”, con CUI N° 2491327, la cual a la fecha se viene ejecutando bajo 

la modalidad de ADMINISTRACIÓN DIRECTA, por lo que se proyecta culminar su 

ejecución y llegar a la operación y mantenimiento hasta el año 2025. 

 

Asimismo, se cuenta con las inversiones denominadas “MEJORAMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA VIAL (7+402.89 KM) DE LA CARRETERA BATAN GRANDE, 

SAN LUIS Y MOTUPILLO DEL DISTRITO DE PITIPO - PROVINCIA DE FERREÑAFE - 
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DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE”, con CUI N° 2511032 y “MEJORAMIENTO 

DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA EN LAS LOCALIDADES 

DE BANCO ROJO, SANTA CLARA, PATIVILCA Y TRES PUENTES B DEL DISTRITO 

DE PITIPO DE LA PROVINCIA DE FERREÑAFE DEL DEPARTAMENTO DE 

LAMBAYEQUE”, con CUI N° 2607631, las cuales se encuentran a nivel de 

Expediente Técnico, en el cual se vienen realizando los trámites correspondientes 

para su financiamiento, proyectándose la ejecución y culminación de la inversión 

hasta el año 2027.    

 

 El Indicador de Brecha: PORCENTAJE DE LA RED DE CAMINOS DE HERRADURA 

NO INTERVENIDOS, de acuerdo con los valores numéricos de proyección de la 

brecha mostrados en la opción “Cierre de Brechas del MPMI”, se tiene que: al año 

2024 este indicador tendrá una reducción de 0.00 puntos porcentuales respecto 

al valor del año 2023 (que asciende a 47.44%), dando como resultado que el 

valor proyectado para el año 2024 sea 47.44%. En esa misma línea, para el 

año 2025 se proyecta que el cierre del mencionado indicador sea de 0.00 puntos 

porcentuales, dando como resultado que el valor proyectado sea 47.44%. Para 

el año 2026 se proyecta que el cierre del mencionado indicador sea de 0.00 

puntos porcentuales, dando como resultado que el valor proyectado sea 47.44%. 

Finalmente, para el año 2027, se proyecta que el cierre del mencionado 

indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, dando como resultado que el valor 

proyectado sea 47.44%. 

 

En tal sentido, se observa que no existe una tendencia decreciente en los próximos 

tres años, esto se debe a que a la fecha no se cuenta con proyectos o ideas que 

consideren contribuir al cierre de brechas, sin embargo, se están realizando los 

trámites correspondientes para contribuir en cuanto al cierre de brechas del 

servicio en mención. 
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5.7. SERVICIOS DE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO. 

 

Valor de la brecha en los siguientes momentos: 

 

I. Línea de base (2023) = Con Información del MÓDULO DE PMI. 

 

II. Valores durante el horizonte de programación 

 

N° SERVICIOS INDICADOR DE BRECHA 

AÑOS 

2023 2024 2025 2026 2027 

SECTOR AGROPECUARIA 

21 
SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA 
PARA RIEGO 

PORCENTAJE DE SISTEMAS DE RIEGO QUE OPERAN 
EN CONDICIONES INADECUADAS 

ND ND ND ND ND 

22 
SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA 
PARA RIEGO 

PORCENTAJE DE SUPERFICIE AGRÍCOLA SIN RIEGO ND ND ND ND ND 

Fuente: Módulo de MEF – Indicadores de Brechas. 

 

III. Valor al final del horizonte de programación (meta). 

 

 En el Sector Agricultura y Riego, el Indicador de Brecha: PORCENTAJE DE 

SISTEMAS DE RIEGO QUE OPERAN EN CONDICIONES INADECUADAS, de 

acuerdo con los valores numéricos de proyección de la brecha mostrados en la 

opción “Cierre de Brechas del MPMI”, se indica que no se cuenta con datos 

exactos, por lo que se está considerando como No Determinada (ND). 

 

 El Indicador de Brecha: PORCENTAJE DE SUPERFICIE AGRÍCOLA SIN RIEGO, de 

acuerdo con los valores numéricos de proyección de la brecha mostrados en la 

opción “Cierre de Brechas del MPMI”, se indica que no se cuenta con datos 

exactos, por lo que se está considerando como No Determinada (ND). 
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5.8. SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA LOCAL Y POLICIAL OPERATIVO BÁSICO 

 

Valor de la brecha en los siguientes momentos: 

 

I. Línea de base (2023) = Con Información del MÓDULO DE PMI. 

 

II. Valores durante el horizonte de programación 

 

N° SERVICIOS INDICADOR DE BRECHA 

AÑOS 

2023 2024 2025 2026 2027 

SECTOR CULTURA Y DEPORTE 

23 
SERVICIO DE SEGURIDAD 
CIUDADANA LOCAL 

PORCENTAJE DE UNIDADES DE SERENAZGO 
MUNICIPAL POR IMPLEMENTAR 

100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 

24 
SERVICIO POLICIAL 
OPERATIVO BÁSICO 

PORCENTAJE DE COMISARÍAS BÁSICAS QUE 
OPERAN EN CONDICIONES INADECUADAS 

100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 

Fuente: Módulo de PMI, SEGUIMIENTO AL CIERRE DE BRECHAS DE LA OPMI – AÑO 2023 de la 

Municipalidad Distrital de Pítipo. 

 

III. Valor al final del horizonte de programación (meta). 

 

 En el Sector Interior, el Indicador de Brecha: PORCENTAJE DE UNIDADES DE 

SERENAZGO MUNICIPAL POR IMPLEMENTAR, de acuerdo con los valores 

numéricos de proyección de la brecha mostrados en la opción “Cierre de Brechas 

del MPMI”, se tiene que: al año 2024 este indicador tendrá una reducción de 

0.00 puntos porcentuales respecto al valor del año 2023 (que asciende a 

100.00%), dando como resultado que el valor proyectado para el año 2024 sea 

100.00%. En esa misma línea, para el año 2025 se proyecta que el cierre del 

mencionado indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, dando como resultado 

que el valor proyectado sea 100.00%. Para el año 2026 se proyecta que el 

cierre del mencionado indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, dando como 

resultado que el valor proyectado sea 100.00%. Finalmente, para el año 2027, 

se proyecta que el cierre del mencionado indicador sea de 0.00 puntos 

porcentuales, dando como resultado que el valor proyectado sea 100.00%. 

 

En tal sentido, se observa que no existe una tendencia decreciente en los próximos 

tres años, esto se debe a que a la fecha no se cuenta con proyectos o ideas que 

consideren contribuir al cierre de brechas, sin embargo, se están realizando los 

trámites correspondientes para contribuir en cuanto al cierre de brechas del 

servicio en mención. 

 

 El Indicador de Brecha: PORCENTAJE DE COMISARÍAS BÁSICAS QUE OPERAN 

EN CONDICIONES INADECUADAS, de acuerdo con los valores numéricos de 

proyección de la brecha mostrados en la opción “Cierre de Brechas del MPMI”, 

se tiene que: al año 2024 este indicador tendrá una reducción de 0.00 puntos 

porcentuales respecto al valor del año 2023 (que asciende a 100.00%), dando 

como resultado que el valor proyectado para el año 2024 sea 100.00%. En esa 

misma línea, para el año 2025 se proyecta que el cierre del mencionado 

indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, dando como resultado que el valor 

proyectado sea 100.00%. Para el año 2026 se proyecta que el cierre del 

mencionado indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, dando como resultado 

que el valor proyectado sea 100.00%. Finalmente, para el año 2027, se 
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proyecta que el cierre del mencionado indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, 

dando como resultado que el valor proyectado sea 100.00%. 

 

En tal sentido, se observa que no existe una tendencia decreciente en los próximos 

tres años, esto se debe a que a la fecha no se cuenta con proyectos o ideas que 

consideren contribuir al cierre de brechas, sin embargo, se están realizando los 

trámites correspondientes para contribuir en cuanto al cierre de brechas del 

servicio en mención. 
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5.9. SERVICIOS DE ACCESIBILIDAD A LA ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE PRIMERA 

NECESIDAD. 

 

Valor de la brecha en los siguientes momentos: 

 

I. Línea de base (2023) = Con Información del MÓDULO DE PMI. 

 

II. Valores durante el horizonte de programación 

 

N° SERVICIOS INDICADOR DE BRECHA 

AÑOS 

2023 2024 2025 2026 2027 

SECTOR COMERCIO 

25 
SERVICIO DE ACCESIBILIDAD A LA 
ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS 
DE PRIMERA NECESIDAD 

PORCENTAJE DE MERCADOS DE ABASTOS QUE 
OPERAN EN CONDICIONES INADECUADAS 

100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 

Fuente: Módulo de PMI, SEGUIMIENTO AL CIERRE DE BRECHAS DE LA OPMI – AÑO 2023 de la 

Municipalidad Distrital de Pítipo. 

 

III. Valor al final del horizonte de programación (meta). 

 

 En el Sector Producción, el Indicador de Brecha: PORCENTAJE DE MERCADOS DE 

ABASTOS QUE OPERAN EN CONDICIONES INADECUADAS, de acuerdo con los 

valores numéricos de proyección de la brecha mostrados en la opción “Cierre de 

Brechas del MPMI”, se tiene que: al año 2024 este indicador tendrá una reducción 

de 0.00 puntos porcentuales respecto al valor del año 2023 (que asciende a 

100.00%), dando como resultado que el valor proyectado para el año 2024 sea 

100.00%. En esa misma línea, para el año 2025 se proyecta que el cierre del 

mencionado indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, dando como resultado 

que el valor proyectado sea 100.00%. Para el año 2026 se proyecta que el 

cierre del mencionado indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, dando como 

resultado que el valor proyectado sea 100.00%. Finalmente, para el año 2027, 

se proyecta que el cierre del mencionado indicador sea de 0.00 puntos 

porcentuales, dando como resultado que el valor proyectado sea 100.00%. 

 

En tal sentido, se observa que no existe una tendencia decreciente en los próximos 

tres años, esto se debe a que a la fecha no se cuenta con proyectos o ideas que 

consideren contribuir al cierre de brechas, sin embargo, se están realizando los 

trámites correspondientes para contribuir en cuanto al cierre de brechas del 

servicio en mención. 
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5.10. SERVICIOS TURÍSTICOS PÚBLICOS EN RECURSOS TURÍSTICOS 

 

Valor de la brecha en los siguientes momentos: 

 

I. Línea de base (2023) = Con Información del MÓDULO DE PMI. 

 

II. Valores durante el horizonte de programación 

 

N° SERVICIOS INDICADOR DE BRECHA 

AÑOS 

2023 2024 2025 2026 2027 

SECTOR COMERCIO 

26 
SERVICIOS TURÍSTICOS 
PÚBLICOS EN RECURSOS 
TURÍSTICOS 

PORCENTAJE DE RECURSOS TURÍSTICOS 
PRIORIZADOS QUE BRINDAN SERVICIOS TURÍSTICOS 
PÚBLICOS EN CONDICIONES INADECUADAS 

100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 

Fuente: Módulo de PMI, SEGUIMIENTO AL CIERRE DE BRECHAS DE LA OPMI – AÑO 2023 de la 

Municipalidad Distrital de Pítipo. 

 

III. Valor al final del horizonte de programación (meta). 

 

 En el Sector Producción, el Indicador de Brecha: PORCENTAJE DE RECURSOS 

TURÍSTICOS PRIORIZADOS QUE BRINDAN SERVICIOS TURÍSTICOS PÚBLICOS EN 

CONDICIONES INADECUADAS, de acuerdo con los valores numéricos de 

proyección de la brecha mostrados en la opción “Cierre de Brechas del MPMI”, 

se tiene que: al año 2024 este indicador tendrá una reducción de 0.00 puntos 

porcentuales respecto al valor del año 2023 (que asciende a 100.00%), dando 

como resultado que el valor proyectado para el año 2024 sea 100.00%. En esa 

misma línea, para el año 2025 se proyecta que el cierre del mencionado 

indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, dando como resultado que el valor 

proyectado sea 100.00%. Para el año 2026 se proyecta que el cierre del 

mencionado indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, dando como resultado 

que el valor proyectado sea 100.00%. Finalmente, para el año 2027, se 

proyecta que el cierre del mencionado indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, 

dando como resultado que el valor proyectado sea 100.00%. 

 

En tal sentido, se observa que no existe una tendencia decreciente en los próximos 

tres años, esto se debe a que a la fecha no se cuenta con proyectos o ideas que 

consideren contribuir al cierre de brechas, sin embargo, se están realizando los 

trámites correspondientes para contribuir en cuanto al cierre de brechas del 

servicio en mención. 
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5.11. SERVICIOS DE PROTECCIÓN EN LA RIBERA DE LOS RÍOS Y QUEBRADAS VULNERABLES 

ANTE EL PELIGRO. 

 

Valor de la brecha en los siguientes momentos: 

 

I. Línea de base (2023) = Con Información del MÓDULO DE PMI. 

 

II. Valores durante el horizonte de programación 

 

N° SERVICIOS INDICADOR DE BRECHA 

AÑOS 

2023 2024 2025 2026 2027 

SECTOR ORDEN PÚBLICO Y SEGURIDAD 

27 
SERVICIOS DE PROTECCIÓN EN LA RIBERA DE LAS 
QUEBRADAS VULNERABLES ANTE EL PELIGRO 

PORCENTAJE DE PUNTOS CRÍTICOS EN LAS 
QUEBRADAS NO PROTEGIDAS ANTE PELIGROS 

ND ND ND ND ND 

28 
SERVICIOS DE PROTECCIÓN EN RIBERAS DE RÍO 
VULNERABLES ANTE EL PELIGRO 

PORCENTAJE DE PUNTOS CRÍTICOS EN RIBERA DE 
RÍO NO PROTEGIDOS ANTE PELIGROS 

ND ND ND ND ND 

Fuente: Módulo de PMI, SEGUIMIENTO AL CIERRE DE BRECHAS DE LA OPMI – AÑO 2023 de la 

Municipalidad Distrital de Pítipo. 

 

III. Valor al final del horizonte de programación (meta). 

 

 En el Sector Presidencia del Consejo de Ministros, el Indicador de Brecha: 

PORCENTAJE DE PUNTOS CRÍTICOS EN LAS QUEBRADAS NO PROTEGIDAS 

ANTE PELIGROS, de acuerdo con los valores numéricos de proyección de la 

brecha mostrados en la opción “Cierre de Brechas del MPMI”, se indica que no se 

cuenta con datos exactos, por lo que se está considerando como No Determinada 

(ND). 

 

Sin embargo, se tiene la inversión denominada “CONSTRUCCION DE DEFENSA 

RIBEREÑA; EN EL(LA) QUEBRADA ZANJON, PARA LA PROTECCION DE LA PTAR Y 

DEL AREA URBANA EN EL CENTRO POBLADO TAMBO REAL, DISTRITO DE PITIPO, 

PROVINCIA FERREÑAFE, DEPARTAMENTO LAMBAYEQUE”, con CUI N° 2633805 

a nivel de Expediente Técnico, con el cual se buscará el financiamiento para su 

ejecución, lo cual se proyecta se culmine en el año 2027. 

 

 El Indicador de Brecha: PORCENTAJE DE PUNTOS CRÍTICOS EN RIBERA DE RÍO 

NO PROTEGIDOS ANTE PELIGROS, de acuerdo con los valores numéricos de 

proyección de la brecha mostrados en la opción “Cierre de Brechas del MPMI”, 

se indica que no se cuenta con datos exactos, por lo que se está considerando 

como No Determinada (ND). 
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5.12. SERVICIOS DE SUMINISTRO ELÉCTRICO DOMICILIARIO EN ZONAS URBANAS Y RURALES. 

 

Valor de la brecha en los siguientes momentos: 

 

I. Línea de base (2023) = Con Información del MÓDULO DE PMI. 

 

II. Valores durante el horizonte de programación 

 

N° SERVICIOS INDICADOR DE BRECHA 

AÑOS 

2023 2024 2025 2026 2027 

SECTOR ENERGÍA 

29 
SERVICIO DE SUMINISTRO ELÉCTRICO 
DOMICILIARIO EN ZONAS URBANAS  

PORCENTAJE DE VIVIENDAS EN EL ÁMBITO URBANO 
SIN ACCESO AL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

5.82% 5.82% 5.82% 5.82% 5.82% 

30 
SUMINISTRO ELÉCTRICO EN ZONAS 
RURALES 

PORCENTAJE DE VIVIENDAS EN EL ÁMBITO RURAL 
QUE NO CUENTAN CON SERVICIO ELÉCTRICO 

19.53% 17.05% 17.05% 16.03% 14.86% 

Fuente: Módulo de PMI, SEGUIMIENTO AL CIERRE DE BRECHAS DE LA OPMI – AÑO 2023 de la 

Municipalidad Distrital de Pítipo. 

 

III. Valor al final del horizonte de programación (meta). 

 

 En el Sector Energía y Minas, el Indicador de Brecha: PORCENTAJE DE VIVIENDAS 

EN EL ÁMBITO URBANO SIN ACCESO AL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, de 

acuerdo con los valores numéricos de proyección de la brecha mostrados en la 

opción “Cierre de Brechas del MPMI”, se tiene que: al año 2024 este indicador 

tendrá una reducción de 0.00 puntos porcentuales respecto al valor del año 2023 

(que asciende a 5.82%), dando como resultado que el valor proyectado para el 

año 2024 sea 5.82%. En esa misma línea, para el año 2025 se proyecta que el 

cierre del mencionado indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, dando como 

resultado que el valor proyectado sea 5.82%. Para el año 2026 se proyecta que 

el cierre del mencionado indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, dando como 

resultado que el valor proyectado sea 5.82%. Finalmente, para el año 2027, se 

proyecta que el cierre del mencionado indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, 

dando como resultado que el valor proyectado sea 5.82%. 

 

 El Indicador de Brecha: PORCENTAJE DE VIVIENDAS EN EL ÁMBITO RURAL QUE 

NO CUENTAN CON SERVICIO ELÉCTRICO, de acuerdo con los valores numéricos 

de proyección de la brecha mostrados en la opción “Cierre de Brechas del MPMI”, 

se tiene que: al año 2024 este indicador tendrá una reducción de 2.03 puntos 

porcentuales respecto al valor del año 2023 (que asciende a 19.53%), dando 

como resultado que el valor proyectado para el año 2024 sea 17.05%. En esa 

misma línea, para el año 2025 se proyecta que el cierre del mencionado 

indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, dando como resultado que el valor 

proyectado sea 17.05%. Para el año 2026 que el cierre del mencionado 

indicador sea de 1.02 puntos porcentuales, dando como resultado que el valor 

proyectado sea 16.03%. Finalmente, para el año 2027, se proyecta una 

reducción del valor del indicador en 1.17 puntos porcentuales, dando como 

resultado, el valor numérico proyectado del indicador, el cual se resultará en 

14.86%. 

 

En tal sentido, se observa una tendencia decreciente en los próximos tres años en 

los que la brecha se iría reduciendo, con mayor velocidad en los años 2024 (2.03 
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pp.) en comparación al 2023, en el año 2026 (1.02 pp.) en comparación al 2025 

y en el 2027 (1.17 pp.) en comparación al 2026. 

 

Esto se explicaría principalmente por la contribución al cierre de brechas de la 

inversión denominada “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE 

ENERGIA ELÉCTRICA EN EL CASERIO HUACA PARTIDA DEL DISTRITO DE PITIPO - 

PROVINCIA DE FERREÑAFE - DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE”, con CUI N° 

2531677, la cual a la fecha se ha culminado, estando pendiente la liquidación 

de obra y la transferencia a ENSA para su operación y mantenimiento, para el 

presente año 2024. 

 

Asimismo, se cuenta con las inversiones denominadas “CREACION DEL SERVICIO 

DE SUMINISTRO ELÉCTRICO DOMICILIARIO EN ZONAS RURALES EN EL SECTOR 

PALO BLANCO DEL CASERIO MAYASCON DEL DISTRITO DE PITIPO DE LA 

PROVINCIA DE FERREÑAFE DEL DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE”, con CUI N° 

2587185 y “AMPLIACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO ELÉCTRICO 

DOMICILIARIO EN ZONAS RURALES EN EL SECTOR ZAPOTAL DEL CASERIO 

MAYASCON DEL DISTRITO DE PITIPO DE LA PROVINCIA DE FERREÑAFE DEL 

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE”, con CUI N° 2587647, las cuales se 

encuentran a nivel de Expediente Técnico, en el cual se vienen realizando los 

trámites correspondientes para su financiamiento, proyectándose la ejecución y 

culminación de la inversión hasta el año 2026.    

 

La inversión denominada “AMPLIACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO 

ELÉCTRICO DOMICILIARIO EN ZONAS RURALES EN LAS CALLES SAN MARTIN Y 

PASAJE LA PRIMAVERA DE CENTRO POBLADO MOTUPILLO DISTRITO DE PITIPO 

DE LA PROVINCIA DE FERREÑAFE DEL DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE”, con 

CUI N° 2597834, se encuentra a nivel de Ficha Técnica, quedando pendiente la 

elaboración del Expediente Técnico, es por ello que, se proyecta la culminación 

de la inversión al año 2027.    
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5.13. SERVICIOS DE PRÁCTICA DEPORTIVA Y/O RECREATIVA 

 

Valor de la brecha en los siguientes momentos: 

 

I. Línea de base (2023) = Con Información del MÓDULO DE PMI. 

 

II. Valores durante el horizonte de programación 

 

N° SERVICIOS INDICADOR DE BRECHA 

AÑOS 

2022 2023 2024 2025 2026 

SECTOR CULTURA Y DEPORTE 

31 
SERVICIO DE PRÁCTICA 
DEPORTIVA Y/O RECREATIVA 

PORCENTAJE DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y 
/O RECREATIVAS EN CONDICIONES INADECUADAS 

75.00% 75.00% 75.00% 75.00% 18.75% 

Fuente: Módulo de PMI, SEGUIMIENTO AL CIERRE DE BRECHAS DE LA OPMI – AÑO 2023 de la 

Municipalidad Distrital de Pítipo. 

 

III. Valor al final del horizonte de programación (meta). 

 

 En el Sector Educación, el Indicador de Brecha: PORCENTAJE DE INSTALACIONES 

DEPORTIVAS Y /O RECREATIVAS EN CONDICIONES INADECUADAS, de acuerdo 

con los valores numéricos de proyección de la brecha mostrados en la opción 

“Cierre de Brechas del MPMI”, se tiene que: al año 2024 este indicador tendrá 

una reducción de 0.00 puntos porcentuales respecto al valor del año 2023 (que 

asciende a 75.00%), dando como resultado que el valor proyectado para el año 

2024 sea 75.00%. En esa misma línea, para el año 2025 se proyecta que el 

cierre del mencionado indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, dando como 

resultado que el valor proyectado sea 75.00%. Para el año 2026 que el cierre 

del mencionado indicador sea de 0.00 puntos porcentuales, dando como 

resultado que el valor proyectado sea 75.00%. Finalmente, para el año 2027, 

se proyecta una reducción del valor del indicador en 56.25 puntos porcentuales, 

dando como resultado, el valor numérico proyectado del indicador, el cual se 

resultará en 18.75%. 

 

En tal sentido, se observa una tendencia decreciente en los próximos tres años en 

los que la brecha se iría reduciendo, con mayor velocidad en los años 2027 

(56.25 pp.) en comparación al 2026. 

 

Esto se explicaría principalmente por la contribución al cierre de brechas de las 

inversiones denominadas “MEJORAMIENTO DEL ESTADIO MUNICIPAL DE 

BATANGRANDE - BATANGRANDE, DISTRITO DE PITIPO - FERRENAFE - 

LAMBAYEQUE”, con CUI N° 2134568, “CREACION DEL MINICOMPLEJO 

DEPORTIVO EN EL CENTRO POBLADO EL PAPAYO, DISTRITO DE PITIPO - 

FERRENAFE – LAMBAYEQUE”, con CUI N° 2328220 y “CREACION DEL 

MINICOMPLEJO DEPORTIVO EN EL CENTRO POBLADO DE MAYASCONG - 

SECTOR ZAPOTAL, DISTRITO DE PITIPO - FERRENAFE – LAMBAYEQUE”, con CUI 

N° 2328264, las cuales se encuentran a nivel de Expediente Técnico, en el cual 

se vienen realizando los trámites correspondientes para su financiamiento, 

proyectándose la ejecución y culminación de la inversión hasta el año 2027.    
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5.14. SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES INSTITUCIONALES 

 

Valor de la brecha en los siguientes momentos: 

 

I. Línea de base (2023) = Con Información del MÓDULO DE PMI. 

 

II. Valores durante el horizonte de programación 

 

N° SERVICIOS INDICADOR DE BRECHA 

AÑOS 

2022 2023 2024 2025 2026 

SECTOR CULTURA Y DEPORTE 

32 
SERVICIOS OPERATIVOS O 
MISIONALES 
INSTITUCIONALES 

PORCENTAJE DE SERVICIOS OPERATIVOS O 
MISIONALES INSTITUCIONALES CON CAPACIDAD 
OPERATIVA INADECUADA 

ND ND ND ND ND 

Fuente: Módulo de PMI, SEGUIMIENTO AL CIERRE DE BRECHAS DE LA OPMI – AÑO 2023 de la 

Municipalidad Distrital de Pítipo. 

 

III. Valor al final del horizonte de programación (meta). 

 

 En el Sector Presidencia del Consejo de Ministros, el Indicador de Brecha: 

PORCENTAJE DE SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES INSTITUCIONALES 

CON CAPACIDAD OPERATIVA INADECUADA, de acuerdo con los valores 

numéricos de proyección de la brecha mostrados en la opción “Cierre de Brechas 

del MPMI”, se indica que no se cuenta con datos exactos, por lo que se está 

considerando como No Determinada (ND). 
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6. CONTEXTUALIZACIÓN DE LOS INDICADORES DE BRECHAS A NIVEL TERRITORIAL 

 

6.1. SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO U OTRAS FORMAS DE DISPOSICIÓN 

SANITARIA (UBS) 

 

En el distrito de Pítipo se evidencia una mayor brecha de saneamiento básico (agua potable 

y alcantarillado) en el ámbito urbano, sin embargo, en el ámbito rural también se tiene una 

gran brecha por reducir, para lo cual se tiene en consideración la población total del 

distrito, tal como se detalla a continuación:  

 

Tabla 4: Población Urbana del distrito de Pítipo. 

ÍTEM ZONA URBANA POBLACIÓN VIVIENDAS 

 
1 PITIPO 874 310  

2 MIGUEL GRAU 140 35  

3 MAURO 106 25  

4 MOTUPILLO 3060 724  

5 TRAPICHE 44 13  

6 JAYANQUILLO 299 81  

7 BATAN GRANDE 3410 1066  

TOTAL 7933 2254  

 
Tabla 5: Población Rural del distrito de Pítipo. 

ÍTEM ZONA URBANA POBLACIÓN VIVIENDAS  

1 POMA III 180 47  

2 SANTA CLARA 674 227  

3 SANTA CLARA ALTA 400 120  

4 EL ALGARROBITO 114 41  

5 LA U 185 75  

6 LA LIBERTAD 235 72  

7 MAYASCON 498 149  

8 DESAGUADERO 502 128  

9 PAPAYO DESAGUADERO 313 85  

10 LA CALZADA 35 11  

11 SAN LUIS 890 233  

12 NUEVO SAN LUIS 126 35  

13 LA ZARANDA 1450 435  

14 HUACA PARTIDA 293 87  

15 LA CURVA 165 50  

16 SIME 520 184  

17 LA PARED 480 130  

18 PUENTE PIEDRA 152 36  

19 LA CAMPANA C 300 60  

20 PATIVILCA 915 186  
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21 SAN LUCAS 160 40  

22 MAGDALENA 83 35  

23 SAN JUAN 45 20  

24 CALICANTRO 20 6  

25 MOCHUMI VIEJO 134 43  

26 MOCHUMI BAJO 180 70  

27 LA TRAPOSA 1087 255  

28 TRES PUENTES B 255 85  

29 TRES PUENTES A 710 144  

30 PATAPON 165 33  

31 LA CALERA 115 37  

32 TAMBO REAL 698 219  

33 LOS AGUILARES 416 123  

34 CACHINCHE 1100 220  

35 ALAMO 17 6  

36 CENDER 17 5  

37 LA PIÑA 28 10  

38 JABONERO 80 20  

39 BOTIJA 40 19  

40 SENCIE 32 6  

41 COMEGEN 150 80  

42 LENTEJAL 300 84  

43 SANTA CLARA BAJA 1200 280  

44 SANDIAL 263 64  

45 LA PANGOLA 45 15  

46 CALICANTRO BAJO 2 2  

47 MANCHURIA A 256 68  

48 MANCHURIA B 221 67  

49 LA CAMPANA 500 88  

50 HUACHO SAN ISIDRO 172 45  

51 SANTA ROSA DE CHAPARRY 45 18  

52 NUEVO AMANECER 58 26  

53 JUAN PABLO II 84 33  

54 CAMPANA B 120 23  

55 LA PAZ 420 108  

56 SAN MARTÍN 112 30  

57 LA CAMPANA D 230 58  

58 CAMPANA F 250 60  

59 MOCHUMANO 380 72  

60 CALUPE 94 24  

61 NUEVA ZARANDA 26 8  

62 BALAZO 10 3  

63 HUACHO LA PAZ 420 83  

TOTAL 19167 5126  

Fuente: DIAGNÓSTICO DE SANEAMIENTO RURAL del PROGRAMA NACIONAL  

DE SANEAMIENTO RURAL (MVCS). 
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En el distrito de Pítipo, en cuanto al Servicio de Agua potable Urbano, para los indicadores 

de brechas se tienen los siguientes datos:  

 

 PORCENTAJE DE VIVIENDAS URBANAS CON SERVICIO DE AGUA CON CLORO 

RESIDUAL MENOR AL LÍMITE PERMISIBLE (0.5 MG/L), que asciende a 84.02%. 

 PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN URBANA SIN ACCESO AL SERVICIO DE AGUA 

POTABLE MEDIANTE RED PÚBLICA O PILETA PÚBLICA, que asciende a 18.00%. 

 PORCENTAJE DE POBLACIÓN URBANA QUE NO TIENE CONTINUIDAD DEL SERVICIO 

DE AGUA POTABLE, que asciende a 60.28%. 

 

Asimismo, en cuanto al Servicio de Alcantarillado, para los indicadores de brechas se tienen 

los siguientes datos:  

 

 PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN URBANA SIN ACCESO A SERVICIOS DE 

ALCANTARILLADO U OTRAS FORMAS DE DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS, que 

asciende a 9.46%. 

 

Respecto al Servicio de Agua potable Rural, en los indicadores de brechas se tienen son los 

siguientes datos:  

 

 PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN RURAL SIN ACCESO AL SERVICIO DE AGUA 

POTABLE MEDIANTE RED PÚBLICA O PILETA PÚBLICA, que asciende a 18.00%. 

 PORCENTAJE DE VIVIENDAS RURALES CON SERVICIO DE AGUA CON CLORO 

RESIDUAL MENOR AL LÍMITE PERMISIBLE (0.5 MG/L), que asciende a 98.91%.  

 PORCENTAJE DE POBLACIÓN RURAL QUE NO TIENE CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE 

AGUA POTABLE, que asciende a 85.49%. 

 

En cuanto al Servicio de Alcantarillado u otras formas de Disposición Sanitaria de Excretas, 

en los indicadores de brechas se tienen son los siguientes datos:  

 

 PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN RURAL SIN ACCESO AL SERVICIO DE 

ALCANTARILLADO U OTRAS FORMAS DE DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS, que 

asciende a 75.96%. 

 

Y por último, del Servicio de Drenaje Pluvial, en los indicadores de brechas se tienen son los 

siguientes datos:  

 

 PORCENTAJE DE ÁREAS URBANAS SIN SERVICIO DE DRENAJE PLUVIAL, que asciende 

a 100.00%. 

 

Los indicadores de brechas en materia de saneamiento básico en el distrito son relevantes 

debido a que tienen relaciones de complementariedad o sinergias en la salud pública, y la 

educación de su población. Esto debido a que, están relacionadas con el incremento del 

porcentaje de desnutrición crónica infantil en niños menores de 5 años, y de casos de anemia 

en la población del distrito, los cuales además afectan los niveles de rendimiento académico 

de los estudiantes. Asimismo, las enfermedades que con más frecuencia afectan a la 

población en general, y principalmente a la población infantil y que tiene que ver con la 

carencia de los servicios de agua potable y eliminación de excretas son del tipo intestinal, 

parasitario, digestivo y de la piel. 
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Aun cuando están en los meses de precipitaciones pluviales (invierno) se presenta con mucha 

frecuencia las infecciones respiratorias agudas (IRAS); las parasitarias, gastrointestinales y 

de la piel siguen teniendo mayor incidencia, de acuerdo con lo reportado por los Centros 

de Salud de Pítipo, Motupillo, Mochumí Viejo, Cachinche, Pativilca, Sime, Zaranda, Santa 

Clara, Batangrande y Traposa. Las enfermedades parasitarias y gastrointestinales se dan 

como producto del consumo de agua contaminada, y la inadecuada disposición de excretas. 

 

Finalmente, respecto a las relaciones de sinergia o complementariedad, las inversiones 

asociadas a las tipologías de agua potable y saneamiento tendrían relaciones de 

complementariedad con las inversiones de Educación Básica regular (inicial, primaria, y 

secundaria) y en ámbito de salud. Además, se indica que debido a que no se cuenta con 

datos exactos a nivel distrital sobre los porcentajes de los indicadores considerados, es que 

se a optado por obtener los datos del ATM de la Municipalidad Distrital de Pítipo. 

 

 
 

 
  



  
 

 
 

DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN DE BRECHAS DE INFRAESTRUCTURA O DE 

ACCESO A SERVICIOS 2024 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PÍTIPO 47 

6.2. SERVICIO DE SERVICIOS FUNERARIOS Y DE SEPULTURA Y ATENCIÓN DE SALUD BÁSICOS 

 

En el distrito de Pítipo, el porcentaje de establecimientos de salud del primer nivel de 

atención con capacidad instalada inadecuada asciende a 100%. El distrito cuenta con 10 

establecimientos de Salud. 

 

Tabla 6: Establecimientos de Salud - distrito de Pítipo. 

N° 
ESTABLECIMIENTO DE 

SALUD 
CATEGORIA ZONA 

1 Centro de salud Pitipo I - 3 Urbano 

2 Posta de salud Motupillo I - 2 Urbano 

3 Posta de salud Mochumi Viejo I - 2 Rural 

4 Posta de salud Cachinche I - 2 Rural 

5 Posta de salud Pativilca I - 2 Rural 

6 Posta de Salud Sime I - 2 Rural 

7 Posta de Salud Zaranda I - 2 Rural 

8 Posta de Salud Santa Clara I - 2 Rural 

9 Posta de Salud Batan Grande I - 2 Urbano 

10 Posta de Salud Traposa I - 2 Rural 

 

Los 10 establecimientos de Salud se distribuyen, por 01 centro de salud de categoría I-3 y 

09 puestos de salud de categoría I-2, los cuales se encuentran en mal estado respecto a su 

infraestructura por lo que la atención es deficiente y el servicio de calidad no tiene los 

estándares básicos, considerando que aún nos encontramos en una pandemia es necesario 

mejorar la calidad del servicio de salud. 

 

Los indicadores de brechas en materia de salud del primer nivel de atención en el distrito 

son relevantes debido a que tienen relaciones de complementariedad con el servicio de 

saneamiento básico. Además, de acuerdo a la indagación en los establecimientos de salud 

las enfermedades que con más frecuencia afectan a la población en general, y 

principalmente a la población infantil y que tiene que ver con la carencia de los servicios 

de agua potable y eliminación de excretas son del tipo intestinal, parasitario, digestivo y 

de la piel. 

 

En el distrito de Pítipo, en cuanto al Servicio Funerario y de Sepultura, para los indicadores 

de brechas se tienen los siguientes datos:  

 

 PORCENTAJE DE CEMENTERIOS CON CAPACIDAD INSTALADA INADECUADA, se 

indica que no se cuenta con datos exactos, por lo que se está considerando como No 

Determinada (ND). 

 

Asimismo, en cuanto al Servicio de Atención de Salud Básicos, para los indicadores de 

brechas se tienen los siguientes datos:  

 

 PORCENTAJE DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE 

ATENCIÓN POR IMPLEMENTAR, que asciende a 100.00%. 
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Finalmente, respecto a las relaciones de sinergia o complementariedad, las inversiones 

asociadas a las tipologías de salud tendrían relaciones de complementariedad con las 

inversiones de tipologías agua potable y saneamiento. 
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6.3. SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA 

 

En el distrito de Pítipo se cuenta con 26 instituciones educativas en el nivel inicial, por otro 

lado, a nivel primario el distrito cuenta con 22 establecimientos educativos, y por último a 

nivel secundario Pítipo cuenta con 8 instituciones educativas, las cuales se indican a 

continuación: 

 

Tabla 7: Instituciones Educativas de Nivel Inicial del distrito de Pítipo. 

N° DIRECCION INSTITUCION EDUCATIVA 
N° DE 

ALUMNOS 

1 INDEPENDENCIA S/N 056 SANTA ROSA DE LIMA 138 

2 CARRETERA LA PARED 10245 VICTOR HUGO PARAGUEZ VASQUEZ 17 

3 SANTA CLARA 10254 62 

4 AVENIDA LUIS HEYSEN S/N 103 61 

5 SAN LUIS 11068 ANTONIO ARROYO CHAPOÑAN 30 

6 CARRETERA LA TRAPOSA 111 19 

7 ALAMEDA MOTUPILLO S/N 145 93 

8 SIME 169 VIRGEN DEL CARMEN 21 

9 PATIVILCA 315 37 

10 EL PAPAYO S/N 317 33 

11 ZARANDA S/N 323 97 

12 CACHINCHE 326 56 

13 MOCHUMÍ VIEJO 372 12 

14 TAMBO REAL 373 SEÑOR DE SICAN 31 

15 BATANGRANDE 374 26 

16 CARRETERA MAYASCONG 376 21 

17 CARRETERA LA U 377 6 

18 TRES PUENTES A 383 9 

19 TRES PUENTES B 384 8 

20 SAN LUCAS 388 14 

21 LA LIBERTAD 389 7 

22 LA CAMPANA A 396 JESUS MI BUEN PASTOR 25 

23 BARRIOS ALTOS 397 34 

24 CARRETERA JAYANQUILLO - PITIPO 451 25 

25 LENTEJAL 460 13 

26 BARRIO NUEVO 513 15 

TOTAL DE ALUMNOS 910 

 

Tabla 8: Instituciones Educativas de Nivel Primario del distrito de Pítipo. 

N° DIRECCION INSTITUCION EDUCATIVA 
N° DE 

ALUMNOS 

1  INKAWASI S/N 10099 52 

2 CARRETERA SIME S/N 10100 DAGMAR CASTAÑEDA SANTOYO 46 

3 26 DE ABRIL 10240 86 

4 CARRETERA LA PARED 10245 VICTOR HUGO PARAGUEZ VASQUEZ  31 

5 SANTA CLARA 10254   179 

6 LA TRAPOSA 10813 SANTA ROSA DE LIMA 99 
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7 CARRETERA MOCHUMI VIEJO 10931 RAMIRO PRIALE  50 

8 CALLE FRANCISCO MORENO 108 11034 197 

9 CARRETERA INCAHUASI S/N 11050 ROMULO CABRERA CHILCON 237 

10 SAN LUIS 11068 ANTONIO ARROYO CHAPOÑAN  83 

11 CARRETERA LA U 11082 MANUEL MENDO CAJO 13 

12 CARRETERA ALGARROBITO 11155 11 

13 LA MAGDALENA 11211 7 

14 CARRETERA POMA III S/N 11251 21 

15 AVENIDA INKAWASI S/N 
11257 ALMIRANTE MIGUEL GRAU 

SEMINARIO 
107 

16 CARRETERA TAMBO REAL 11262 199 

17 CALLE INDEPENDENCIA 38 11534 JOSE E. CAMPOS PERALTA 690 

18 CARRETERA LA ZARANDA 11536 LOS ALGARROBOS 290 

19 PATIVILCA 11538   154 

20 AVENIDA INKAWASI 11539 NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 177 

21 JUAN PABLO II 11590 JUAN PABLO II 4 

22 LA CAMPANA A 11607 52 

TOTAL DE ALUMNOS 2,785 

 

Tabla 9: Instituciones Educativas de Nivel Secundario del distrito de Pítipo. 

N° DIRECCION INSTITUCION EDUCATIVA 
N° DE 

ALUMNOS 

1 CARRETERA MOCHUMI VIEJO 10931 RAMIRO PRIALE  83 

2 PATIVILCA 11538   104 

3 GARCILAZO DE LA VEGA S/N AMALIA CAMPOS DE BELEVAN 220 

4 SANTA CLARA JOSE GUERRERO PEREZ 142 

5 CARRETERA REAL S/N JUAN AURICH PASTOR 742 

6 CARRETERA ZARANDA KM.12 LUIS ALBERTO SANCHEZ 263 

7 AVENIDA JOSE QUIÑONES GONZALES LUIS FELIPE DE LAS CASAS 366 

8 LA TRAPOSA VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE 146 

TOTAL DE ALUMNOS 2,066 

 

De acuerdo a la información recopilada del escale, el nivel Inicial – Jardín cuenta con 910 

niños entre los 3 a 5 años, los cuales esperan recibir un adecuado servicio de educación 

inicial. A nivel primario en el distrito de Pítipo se cuenta con 2,785 estudiantes, entre los 

caseríos con mayor población estudiantil esta la localidad de Batangrande, La Zaranda, 

Tambo Real, Pítipo y Santa Clara. Por otro lado, a nivel secundario se tiene una población 

estudiantil de 2,066 alumnos, siendo las localidades de Pítipo, Batangrande y La Zaranda 

donde más estudiantes existe.  Los indicadores de brechas en materia de educación en el 

distrito son relevantes debido a que tienen relaciones de complementariedad o sinergias 

con el saneamiento básico. 

 

En cuanto al Servicio de Educación Inicial, respecto a los indicadores de brechas se tienen 

los siguientes datos:  

 

 PORCENTAJE DE UNIDADES PRODUCTORAS CON EL SERVICIO DE EDUCACIÓN 

INICIAL CON CAPACIDAD INSTALADA INADECUADA, que asciende a 92.31%. 
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Respecto al Servicio de Educación Primaria, para indicadores de brechas se tienen los 

siguientes datos:  

 

 PORCENTAJE DE UNIDADES PRODUCTORAS CON EL SERVICIO DE EDUCACIÓN 

PRIMARIA CON CAPACIDAD INSTALADA INADECUADA, que asciende a 100.00%. 

 

Y por último, del Servicio de Educación Secundaria, en los indicadores de brechas se tienen 

son los siguientes datos:  

 

 PORCENTAJE DE UNIDADES PRODUCTORAS CON EL SERVICIO DE EDUCACIÓN 

SECUNDARIA CON CAPACIDAD INSTALADA INADECUADA, que asciende a 100.00%. 

 

 

Finalmente, respecto a las relaciones de sinergia o complementariedad, las inversiones 

asociadas a las tipologías de salud tendrían relaciones de complementariedad con las 

inversiones de tipologías agua potable y saneamiento. 
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6.4. SERVICIOS DE LIMPIEZA PÚBLICA Y AREAS DEGRADADAS POR RESIDUOS SÓLIDOS 

MUNICIPALES 

 

La comuna de Pítipo no cuenta con suficiente personal y no cuenta con maquinaria para el 

adecuado servicio de limpieza pública, por ende, se recoge la basura de manera 

improvisada sin tener un plan o algún proyecto. 

 

Asimismo, debido a que no se cuenta con un buen proceso para los residuos sólidos, es que 

se tienen áreas que a la fecha se vienen perjudicando. 

 

En cuanto al Servicio de Limpieza Pública, respecto a los indicadores de brechas se tienen 

los siguientes datos:  

 

 PORCENTAJE DE POBLACIÓN NO ATENDIDA POR UN ADECUADO SERVICIO DE 

LIMPIEZA PÚBLICA, que asciende a 100.00%. 

 

Respecto al Servicio de Áreas Degradadas por Residuos Sólidos Municipales, para 

indicadores de brechas se tienen los siguientes datos:  

 

 PORCENTAJE DE HECTÁREAS DE ÁREAS DEGRADADAS POR RESIDUOS SÓLIDOS SIN 

INTERVENCIÓN, que asciende a 100.00%. 

 

Finalmente, respecto a las relaciones de sinergia o complementariedad, las inversiones 

asociadas a las tipologías de ambiente tendrían relaciones de complementariedad con las 

inversiones de tipologías salud, esto, debido a que al contar un ambiente más limpio se 

disminuye la contaminación y la aparición de insectos a causa de la basura, lo cual es 

perjudicial para la población de las diferentes localidades del distrito. 
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6.5. SERVICIOS DE MOVILIDAD URBANA Y ESPACIOS PÚBLICOS URBANOS 

 

En el primer indicador de brecha permite medir los M2 que a la fecha no cuentan con 

espacios públicos verdes, los cuales son necesarios para una recreación indirecta a los 

pobladores de cada localidad. 

 

En el distrito de Pítipo, y en toda la zona urbana se puede observar que el acceso al servicio 

de pistas y veredas es escaso aún, ya que el servicio de saneamiento básico a la fecha 

sigue siendo una gran brecha por cerrar, lo que dificulta continuar con los trabajos de vías 

urbanas. 

 

Respecto al Servicio de Espacios Públicos Urbanos, para indicadores de brechas se tienen 

los siguientes datos:  

 

 PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN URBANA SIN ACCESO A LOS SERVICIOS DE 

MOVILIDAD URBANA A TRAVÉS DE VÍAS URBANAS, que asciende a 72.27%. 

 

En cuanto al Servicio de Movilidad Urbana, respecto a los indicadores de brechas se tienen 

los siguientes datos:  

 

 PORCENTAJE DE M2 DE ESPACIOS PÚBLICOS VERDES EN ZONAS URBANAS POR 

IMPLEMENTAR, que asciende a 30.84%. 

 

Finalmente, respecto a las relaciones de sinergia o complementariedad, las inversiones 

asociadas a las tipologías de salud tendrían relaciones de complementariedad con las 

inversiones de tipologías agua potable y saneamiento.  
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6.6. SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA Y TRANSITO PEATONAL 

INTERURBANO O RURAL. 

 

La comunicación vía terrestre entre el distrito y sus sectores actualmente se encuentran en 

mejoramiento, sin embargo, en época de precipitaciones pluviales excesivas estas rutas 

sufren las consecuencias ya que pueden ser intransitables. 

 

En cuanto al Servicio de Transitabilidad Vial Interurbana, respecto a los indicadores de 

brechas se tienen los siguientes datos:  

 

 PORCENTAJE DE LA RED VIAL VECINAL NO PAVIMENTADA CON INADECUADOS 

NIVELES DE SERVICIO, que asciende a 78.98%. 

 

Respecto al Servicio de Tránsito Peatonal Interurbano o Rural, para indicadores de brechas 

se tienen los siguientes datos:  

 

 PORCENTAJE DE LA RED DE CAMINOS DE HERRADURA NO INTERVENIDOS, que 

asciende a 47.44%. 

 

Finalmente, respecto a las relaciones de sinergia o complementariedad, las inversiones 

asociadas a las tipologías de salud tendrían relaciones de complementariedad con las 

inversiones de tipologías agua potable y saneamiento. 
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6.7. SERVICIOS DE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO. 

 

Los productores del distrito de Pítipo, cuenta con una superficie agrícola dentro de los cuales 

realizan sus actividades agrícolas, desarrollando cultivos transitorios o permanentes, tierras 

en barbecho. Usualmente las técnicas utilizadas para la producción de sus cultivos y 

provisión de agua se dan mediante riego o vía secano. 

 

En un gran porcentaje los agricultores hacen uso para el riego de sus parcelas en 

temporadas de lluvia (vía secano), ya que acceder a un sistema de riego tecnificado 

demanda de un presupuesto elevado, y la población del distrito no cuenta con esta 

disponibilidad. Por lo que es importante implementar este tipo de sistema para el avance 

de la producción de sus cultivos y se puede competir con otros mercados. 

 

En cuanto al Servicio de Provisión de Agua para Riego, respecto a los indicadores de 

brechas se tienen los siguientes datos:  

 

 PORCENTAJE DE SISTEMAS DE RIEGO QUE OPERAN EN CONDICIONES 

INADECUADAS, de acuerdo con los valores numéricos de proyección de la brecha 

mostrados en la opción “Cierre de Brechas del MPMI”, se indica que no se cuenta con 

datos exactos, por lo que se está considerando como No Determinada (ND). 

 

 PORCENTAJE DE SUPERFICIE AGRÍCOLA SIN RIEGO, de acuerdo con los valores 

numéricos de proyección de la brecha mostrados en la opción “Cierre de Brechas del 

MPMI”, se indica que no se cuenta con datos exactos, por lo que se está considerando 

como No Determinada (ND). 
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6.8. SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA LOCAL Y POLICIAL OPERATIVO BÁSICO 

 

En cuanto a la seguridad ciudadana del distrito de Pítipo se indica que a la fecha la 

comisaría se encuentra funcionando, sin embargo, debido a que no cuenta con todos los 

implementos necesarios como lo es la unidad de serenazgo municipal, no cumple sus 

funciones de manera correcta. 

 

Asimismo, se indica que a la fecha la comisaría no se encuentra en las condiciones 

adecuadas en cuanto a su infraestructura, por lo que se tiene que realizar un diagnóstico 

que permita formular un proyecto de inversión para la mejora de la infraestructura. 

 

En cuanto al Servicio de Seguridad Ciudadana Local, respecto a los indicadores de brechas 

se tienen los siguientes datos:  

 

 PORCENTAJE DE UNIDADES DE SERENAZGO MUNICIPAL POR IMPLEMENTAR, que 

asciende a 100.00%. 

 

Respecto al Servicio Policial Operativo Básico, para indicadores de brechas se tienen los 

siguientes datos:  

 

 PORCENTAJE DE COMISARÍAS BÁSICAS QUE OPERAN EN CONDICIONES 

INADECUADAS, que asciende a 100.00%. 

 

 
 

 

 

  



  
 

 
 

DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN DE BRECHAS DE INFRAESTRUCTURA O DE 

ACCESO A SERVICIOS 2024 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PÍTIPO 57 

6.9. SERVICIOS DE ACCESIBILIDAD A LA ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE PRIMERA 

NECESIDAD. 

 

En el distrito de Cañaris, porcentaje de mercados de abastos por implementar asciende a 

100%. El único mercado de abastos del distrito de Pítipo, se encuentra en el CC. PP de 

Batan Grande, tiene una antigüedad aproximadamente de 18 años, es una estructura 

antigua de un solo piso; consta de un techo de eternit con tijerales de fierro, columnas de 

concreto y muros de ladrillo, además cuenta con dos servicios higiénicos para caballeros y 

damas, consta con cuatro puertas de ingreso (la puerta principal es en la Calle Real). 

 

El mercado cuenta con 140 puestos de venta, de los cuales solo se utilizan 120; y se divide 

en varios sectores (venta de pollo, carnes rojas, pescado, verduras, golosinas, comidas, etc): 

 06 puestos para venta de pollo. 

 04 puestos para venta de carnes rojas. 

 03 puestos para venta de pescado. 

 22 puestos para venta de verduras 

 09 puestos para venta de comidas. 

 02 puestos de panadería. 

 74 puestos de venta de golosinas, abarrotes, ropa, etc. 

 

En general, por la distribución de puestos de venta, por la situación de la infraestructura, 

se indica que se presta un servicio de inadecuada calidad. 

 
En cuanto al Servicio de Accesibilidad a la Adquisición de Productos de Primera necesidad, 

respecto a los indicadores de brechas se tienen los siguientes datos:  

 

 PORCENTAJE DE MERCADOS DE ABASTOS QUE OPERAN EN CONDICIONES 

INADECUADAS, que asciende a 100.00%. 
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6.10. SERVICIOS TURÍSTICOS PÚBLICOS EN RECURSOS TURÍSTICOS 

 

En el distrito de Pítipo, respecto al turismo, en los últimos años se ha dado a conocer diversos 

atractivos turísticos, los cuales principalmente son:  

 

❖ Santuario Histórico Bosque de Pómac. Ya que, su nivel de importancia se incrementa 

dado que en el Santuario conserva además el complejo de pirámides más numeroso de 

Sudamérica y uno de los más importantes del país; donde fueron hallados el famoso 

Tumi de Oro y la Máscara de Ojos Alados, íconos que representan a Naylamp, mítico 

fundador de la cultura Sicán o Lambayeque, y que en determinado momento llegó a ser 

uno de los centros del desarrollo de una de las culturas más importantes de la costa 

norte del Perú.  

 

❖ El Kechcan Sicán: quiere decir "Fiesta de la luna" en idioma muchik. 

 

El Kechcan Sicán que significa Fiesta de la luna, es una celebración anual organizada 

desde 1999 y durante la primera semana de Diciembre por el Grupo Pómac, conjunto 

artístico-cultural del centro poblado de Batán Grande. Esta festividad busca rescatar y 

revalorar las expresiones culturales relacionadas con la Sociedad Sicán (900-1100 

d.C.), mediante un espectáculo artístico que invita a reflexionar sobre nuestro pasado 

prehispánico, la estrecha relación hombre-naturaleza.  

 

Entre los atractivos y rutas turísticas tenemos:  

 Centro de Interpretación, aquí se conocerá los valiosos recursos que alberga el 

Santuario. 

 Bosque de los Niños, área de interpretación lúdica, donde se promueve la Educación 

Ambiental como estrategia de sensibilización y educación a los visitantes y población 

local sobre la valoración y entendimiento del ANP como Santuario Histórico y su 

involucramiento en la protección y conservación de todo el Patrimonio cultural y 

natural que alberga y se protege en el Bosque de Pómac.  

 El Árbol Milenario, uno de los principales atractivos del Bosque.  

 Mirador Las Salinas, donde se podrá tener una increíble vista del paisaje 

conformado por el extenso bosque seco y las pirámides.  

 Complejo Arqueológico Sicán, el más importante al interior del Santuario, destacan 

Huaca Las Ventanas y Huaca El Oro por sus grandes hallazgos.  

 Casa Karl Weiss, casa del ingeniero alemán, Karl Weiss Schereiber, quien introdujo 

la crianza tecnificada de la abeja europea y donde las más importantes familias 

productoras de miel de abeja de la Z.A. y de la cuenca iniciaron esta actividad.  

 Huaca La Merced: una de las Huacas más representativas que forma parte del 

Complejo Arqueológico, donde se realiza la interpretación del paisaje del que fue 

el asentamiento más importante de la cultura Sicán, siendo por ello reconocido al 

SHBP como el bosque de los reyes de Lambayeque.  

 También podrá recorrer las Ruta de Aves (del Río Viejo, Cortarrama y Golondrina 

de Tumbes), así como la ruta ecuestre. 

 

❖ Ex Casa Hacienda 

 

Pertenece a la Época de la República, periodo Latifundista Republicano (1820-1969). 

Fue diseñada y construida entre 1863-1864 por el reconocido ingeniero norteamericano 
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Mr. Robert Bert, quien fue uno de los primeros en introducir al Perú el uso del “cemento 

romano” en el Perú. Su extensión es de 2100 m2 aprox. cuenta con una imponente altura 

de casi 01 mt. sobre el suelo. Presenta un frontis decorado por una espléndida arquería, 

en cuyos fondos destacan enormes ventanas con rejas (26 en total) adornadas con 

exquisitos detalles de plomo fundido. La vista exterior se caracteriza por un amplio 

pasillo con azulejos ornamentados, un sencillo y atractivo enrejado de madera y una 

pequeña escalera que conduce a la puerta principal.  

 

❖ Los jagueyes, jaguayes o jawayes  

 

Están ubicados en un lugar elevado entre los 400 a 700 m.s.n.m. y proporcionan un 

suministro constante de agua al bosque seco Subtropical. Éstos brotan del cerro conocido 

como Calabozo, donde los lugareños creen en sus poderes mágicos y propiedades 

encantadoras. El nombre de los Jagüeyes proviene del famoso chocolate Mayascóng, el 

cual se elaboraba en la Casa Hacienda que lleva el mismo nombre y la referencia para 

llegar a ellos es pasar el caserío La Traposa, luego ingresar por la calle Incawasi y 

finalmente llegar a la Casa Hacienda.  

 

En cuanto a los Servicios Turísticos Públicos en Recursos Turísticos, respecto a los indicadores 

de brechas se tienen los siguientes datos:  

 

 PORCENTAJE DE RECURSOS TURÍSTICOS PRIORIZADOS QUE BRINDAN SERVICIOS 

TURÍSTICOS PÚBLICOS EN CONDICIONES INADECUADAS, que asciende a 100.00%. 
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6.11. SERVICIOS DE PROTECCIÓN EN LA RIBERA DE LOS RÍOS Y QUEBRADAS VULNERABLES 

ANTE EL PELIGRO. 

 

En el distrito de Pítipo, porcentaje de puntos críticos en las quebradas no protegidas ante 

peligros no tiene información. Asimismo, con el porcentaje de puntos críticos en ribera de 

río no protegidos ante peligros, por lo que no se puede mencionar algo más específicos que 

sirva de ayuda para la proyección y diagnóstico de este servicio. 

 

En cuanto al Servicio de Protección en la ribera de las quebradas vulnerables ante el 

peligro, respecto a los indicadores de brechas se tienen los siguientes datos:  

 

 PORCENTAJE DE PUNTOS CRÍTICOS EN LAS QUEBRADAS NO PROTEGIDAS ANTE 

PELIGROS, de acuerdo con los valores numéricos de proyección de la brecha 

mostrados en la opción “Cierre de Brechas del MPMI”, se indica que no se cuenta con 

datos exactos, por lo que se está considerando como No Determinada (ND). 

 

Respecto al Servicio de Protección en riberas de río vulnerables ante el peligro, para 

indicadores de brechas se tienen los siguientes datos:  

 

 PORCENTAJE DE PUNTOS CRÍTICOS EN RIBERA DE RÍO NO PROTEGIDOS ANTE 

PELIGROS, de acuerdo con los valores numéricos de proyección de la brecha 

mostrados en la opción “Cierre de Brechas del MPMI”, se indica que no se cuenta con 

datos exactos, por lo que se está considerando como No Determinada (ND). 
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6.12. SERVICIOS DE SUMINISTRO ELÉCTRICO DOMICILIARIO EN ZONAS URBANAS Y RURALES. 

 

En el distrito de Pítipo que las viviendas que no cuentan con el servicio de energía eléctrica 

por red pública emplean lámparas de gasolina o petróleo, también suele utilizar velas, 

generadores entre otros, o simplemente no utilizan. 

 

En cuanto al Servicio de Suministro Eléctrico Domiciliario en zonas Urbanas, respecto a los 

indicadores de brechas se tienen los siguientes datos:  

 

 PORCENTAJE DE VIVIENDAS EN EL ÁMBITO URBANO SIN ACCESO AL SERVICIO DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA, que asciende a 5.82%. 

 

Respecto al Servicio de Suministro Eléctrico Domiciliario en zonas Rural, para indicadores 

de brechas se tienen los siguientes datos:  

 

 PORCENTAJE DE VIVIENDAS EN EL ÁMBITO RURAL QUE NO CUENTAN CON SERVICIO 

ELÉCTRICO, que asciende a 19.53%. 
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6.13. SERVICIOS DE PRÁCTICA DEPORTIVA Y/O RECREATIVA 

 

En el distrito de Pítipo, el porcentaje de instalaciones deportivas y /o recreativas en 

condiciones inadecuadas asciende a 75%, en tanto. Así dentro del distrito de evidencia 11 

locales deportivos, 01 minicomplejo en la localidad de Batangrande. De los cuales en la 

actualidad los 11 locales deportivos se encuentran en un mal estado, por lo que no brindan 

un servicio de calidad a la población.  

 

Los indicadores de brechas en materia de servicio de práctica deportiva en el distrito son 

relevantes para que la población realice sus actividades físicas, deportivas y recreativas, 

esto también tiene relaciones de complementariedad o sinergias con el saneamiento básico. 

 

En la capital del distrito se cuenta con el servicio de agua y alcantarillado, por lo que el 

minicomplejo también cuenta con este servicio básico y que es de beneficio para la 

población que acude a realizar prácticas deportivas. 

 

En cuanto al Servicio de Práctica Deportiva y/o Recreativa, respecto a los indicadores de 

brechas se tienen los siguientes datos:  

 

 PORCENTAJE DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y /O RECREATIVAS EN CONDICIONES 

INADECUADAS, que asciende a 75.00%. 
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6.14. SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES INSTITUCIONALES 

 

En el distrito de Pítipo, se está teniendo en cuenta la infraestructura de la Municipalidad, la 

cual a la fecha aún se tiene que mejorar, al no contar con una infraestructura que permita 

que se brinde una atención adecuada. 

 

En cuanto a los Servicios Operativos o Misionales Institucionales, respecto a los indicadores 

de brechas se tienen los siguientes datos:  

 

 PORCENTAJE DE SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES INSTITUCIONALES CON 

CAPACIDAD OPERATIVA INADECUADA, de acuerdo con los valores numéricos de 

proyección de la brecha mostrados en la opción “Cierre de Brechas del MPMI”, se indica 

que no se cuenta con datos exactos, por lo que se está considerando como No Determinada 

(ND). 
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7. CONCLUSIONES 

 

 Los principales servicios públicos que brinda la Municipalidad Distrital de Pítipo son:  

1. Servicio de agua potable y alcantarillado u otras formas de disposición sanitaria  

(UBS) 

2. Servicio de servicios funerarios y de sepultura y atención de salud básicos. 

3. Servicio de educación inicial, primaria y secundaria. 

4. Servicios de limpieza pública y áreas degradas por residuos sólidos municipales. 

5. Servicios de movilidad urbana y espacios públicos urbanos. 

6. Servicios de transitabilidad vial interurbana y tránsito peatonal interurbano o rural. 

7. Servicios de provisión de agua para riego. 

8. Servicios de seguridad ciudadana local y policial operativo básico. 

9. Servicios de accesibilidad a la adquisición de productos de primera necesidad. 

10. Servicios turísticos públicos en recursos turísticos. 

11. Servicios de protección en la ribera de los ríos y quebradas vulnerables ante el 

peligro. 

12. Servicios de suministro eléctrico domiciliario en zonas urbanas y rurales. 

13. Servicios de práctica deportiva y/o recreativa. 

14. Servicios operativos o misionales institucionales. 

 

 Para los 14 principales servicios públicos que brinda la Municipalidad Distrital de Pítipo, 

se ha identificado sus respectivos indicadores de brecha con su valor de indicador, como 

se refleja en el siguiente cuadro: 

 

Tabla 10: Resumen de los principales servicios públicos del distrito de Pítipo. 

N° SERVICIOS INDICADOR DE BRECHA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

DISTRITO DE PÍTIPO 

V. NOMINAL V.PORCENTAJE 

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO 

1 
SERVICIO DE AGUA 
POTABLE URBANO 

PORCENTAJE DE VIVIENDAS URBANAS CON SERVICIO 
DE AGUA CON CLORO RESIDUAL MENOR AL LÍMITE 
PERMISIBLE (0.5 MG/L) 

VIVIENDAS 6,665 84.02% 

2 
SERVICIO DE AGUA 
POTABLE URBANO 

PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN URBANA SIN ACCESO 
AL SERVICIO DE AGUA POTABLE MEDIANTE RED 
PÚBLICA O PILETA PÚBLICA 

PERSONAS 1,428 18.00% 

3 
SERVICIO DE AGUA 
POTABLE URBANO 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN URBANA QUE NO TIENE 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 

PERSONAS 4,782 60.28% 

4 
SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO  

PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN URBANA SIN ACCESO 
A SERVICIOS DE ALCANTARILLADO U OTRAS FORMAS 
DE DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS 

PERSONAS 751 9.46% 

5 
SERVICIO DE AGUA 
POTABLE RURAL 

PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN RURAL SIN ACCESO 
AL SERVICIO DE AGUA POTABLE MEDIANTE RED 
PÚBLICA O PILETA PÚBLICA 

PERSONAS 3,450 18.00% 

6 
SERVICIO DE AGUA 
POTABLE RURAL 

PORCENTAJE DE VIVIENDAS RURALES CON SERVICIO 
DE AGUA CON CLORO RESIDUAL MENOR AL LÍMITE 
PERMISIBLE (0.5 MG/L) 

VIVIENDAS 18,958 98.91% 

7 
SERVICIO DE AGUA 
POTABLE RURAL 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN RURAL QUE NO TIENE 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 

PERSONAS 16,386 85.49% 

8 

SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO U OTRAS 
FORMAS DE DISPOSICIÓN 
SANITARIA DE EXCRETAS 

PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN RURAL SIN ACCESO 
AL SERVICIO DE ALCANTARILLADO U OTRAS FORMAS 
DE DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS 

PERSONAS 14,559.25 75.96% 

9 
SERVICIO DE DRENAJE 
PLUVIAL 

PORCENTAJE DE ÁREAS URBANAS SIN SERVICIO DE 
DRENAJE PLUVIAL 

HA 450.95 100.00% 

SALUD 
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10 
SERVICIO DE ATENCIÓN DE 
SALUD BÁSICOS 

PORCENTAJE DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 
PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN CON CAPACIDAD 
INSTALADA INADECUADA 

ESTABLECIMIENTO 
DE SALUD 

10 100.00% 

11 
SERVICIOS FUNERARIOS Y 
DE SEPULTURA 

PORCENTAJE DE CEMENTERIOS CON CAPACIDAD 
INSTALADA INADECUADA 

CEMENTERIO ND ND 

SECTOR EDUCACION 

12 
SERVICIO DE EDUCACIÓN 
INICIAL 

PORCENTAJE DE UNIDADES PRODUCTORAS CON EL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL CON CAPACIDAD 
INSTALADA INADECUADA 

UNIDAD 
PRODUCTORA 

24 92.31% 

13 
SERVICIO DE EDUCACION 
PRIMARIA 

PORCENTAJE DE UNIDADES PRODUCTORAS CON EL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN PRIMARIA CON CAPACIDAD 
INSTALADA INADECUADA 

UNIDAD 
PRODUCTORA 

22 100.00% 

14 
SERVICIO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 

PORCENTAJE DE UNIDADES PRODUCTORAS CON EL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA CON 
CAPACIDAD INSTALADA INADECUADA 

UNIDAD 
PRODUCTORA 

8 100.00% 

AMBIENTE 

15 
SERVICIO DE LIMPIEZA 
PÚBLICA 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN NO ATENDIDA POR UN 
ADECUADO SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

POBLACIÓN  27,100 100.00% 

16 
AREAS DEGRADADAS POR 
RESIDUOS SÓLIDOS 
MUNICIPALES 

PORCENTAJE DE HECTÁREAS DE ÁREAS DEGRADADAS 
POR RESIDUOS SÓLIDOS SIN INTERVENCIÓN 

HA 2.16 100.00% 

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO 

17 
SERVICIO DE ESPACIOS 
PÚBLICOS URBANOS 

PORCENTAJE DE M2 DE ESPACIOS PÚBLICOS VERDES 
EN ZONAS URBANAS POR IMPLEMENTAR 

M2 6,708.93 30.84% 

18 
SERVICIO DE MOVILIDAD 
URBANA 

PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN URBANA SIN ACCESO 
A LOS SERVICIOS DE MOVILIDAD URBANA A TRAVÉS 
DE VÍAS URBANAS 

PERSONAS 5,733 72.27% 

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

19 
SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD VIAL 
INTERURBANA 

PORCENTAJE DE LA RED VIAL VECINAL EN 
CONDICIONES INADECUADAS 

KM 75.02 78.98% 

20 
SERVICIO DE TRÁNSITO 
PEATONAL INTERURBANO 
O RURAL 

PORCENTAJE DE LA RED DE CAMINOS DE HERRADURA 
NO INTERVENIDOS 

KM 67.24 47.44% 

AGRICULTURA Y RIEGO 

21 
SERVICIO DE PROVISIÓN 
DE AGUA PARA RIEGO 

PORCENTAJE DE SISTEMAS DE RIEGO QUE OPERAN EN 
CONDICIONES INADECUADAS 

SISTEMA DE 
RIEGO 

ND ND 

22 
SERVICIO DE PROVISIÓN 
DE AGUA PARA RIEGO 

PORCENTAJE DE SUPERFICIE AGRÍCOLA SIN RIEGO HA ND ND 

INTERIOR 

23 
SERVICIO DE SEGURIDAD 
CIUDADANA LOCAL 

PORCENTAJE DE UNIDADES DE SERENAZGO 
MUNICIPAL POR IMPLEMENTAR 

UNIDAD DE 
SERENAZGO 
MUNICIPAL 

1 100% 

24 
SERVICIO POLICIAL 
OPERATIVO BÁSICO 

PORCENTAJE DE COMISARÍAS BÁSICAS QUE OPERAN 
EN CONDICIONES INADECUADAS 

COMISARÍA 
BÁSICA 

1 100% 

PRODUCCIÓN 

25 

SERVICIO DE 
ACCESIBILIDAD A LA 
ADQUISICIÓN DE 
PRODUCTOS DE PRIMERA 
NECESIDAD 

PORCENTAJE DE MERCADOS DE ABASTOS QUE 
OPERAN EN CONDICIONES INADECUADAS 

MERCADO 1 100% 

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 

26 
SERVICIOS TURÍSTICOS 
PÚBLICOS EN RECURSOS 
TURÍSTICOS 

PORCENTAJE DE RECURSOS TURÍSTICOS PRIORIZADOS 
QUE BRINDAN SERVICIOS TURÍSTICOS PÚBLICOS EN 
CONDICIONES INADECUADAS 

RECURSO 
TURÍSTICO 

4 100% 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

27 

SERVICIOS DE PROTECCIÓN 
EN LA RIBERA DE LAS 
QUEBRADAS VULNERABLES 
ANTE EL PELIGRO 

PORCENTAJE DE PUNTOS CRÍTICOS EN LAS 
QUEBRADAS NO PROTEGIDAS ANTE PELIGROS 

PUNTOS 
CRÍTICOS EN 
QUEBRADA 

ND ND 

28 

SERVICIOS DE PROTECCIÓN 
EN RIBERAS DE RÍO 
VULNERABLES ANTE EL 
PELIGRO 

PORCENTAJE DE PUNTOS CRÍTICOS EN RIBERA DE RÍO 
NO PROTEGIDOS ANTE PELIGROS 

PUNTOS 
CRÍTICOS EN 

RIBERA DE RÍO 
ND ND 
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ENERGIA Y MINAS 

29 
SERVICIO DE SUMINISTRO 
ELÉCTRICO DOMICILIARIO 
EN ZONAS URBANAS  

PORCENTAJE DE VIVIENDAS EN EL ÁMBITO URBANO 
SIN ACCESO AL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

VIVIENDA 
ATENDIDA 

132 5.82% 

30 
SUMINISTRO ELÉCTRICO EN 
ZONAS RURALES 

PORCENTAJE DE VIVIENDAS EN EL ÁMBITO RURAL QUE 
NO CUENTAN CON SERVICIO ELÉCTRICO 

VIVIENDA 
ATENDIDA 

1002 19.53% 

EDUCACIÓN 

31 
SERVICIO DE PRÁCTICA 
DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA 

PORCENTAJE DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y /O 
RECREATIVAS EN CONDICIONES INADECUADAS 

INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y/O 

RECREATIVAS 
12 75.00% 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

32 
SERVICIOS OPERATIVOS O 
MISIONALES 
INSTITUCIONALES 

PORCENTAJE DE SERVICIOS OPERATIVOS O 
MISIONALES INSTITUCIONALES CON CAPACIDAD 
OPERATIVA INADECUADA 

SERVICIOS 
OPERATIVOS O 

MISIONALES 
INSTITUCIONALES 

ND ND 

 

 

 

 

 

 


